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N1r:O, Jorge
NOv_>U. Pedro José
OLItErL A. Erariclue José
On c Corlas Alfredo
OFrFr , Leopoldo Manuel
gtP,s ; , Gastón 11.

Albr:rto
I"3 ON. Jose ,Y aria

8E.'. ;:c sr Jo:e María

P'. ', 4:e et , 7.atf el e anuel
5'íctor

rrerzo Antonio
:1 i^it::)i redro

llar: eD F.
(-; ocr,tlda. Eula:ii^t

1= é ü':

noerl:o ln; in lllo

Nfec'ás
Isl: '. 1l ,.,,'c E-ut sto
L$F 77 .4 lloraeio
E , ( í).
ItO Esi,'rin''i Joaquín
ROf1EÍC;UEZ. jesús

E< ID^# GUEZ, Mabel E.
LR<IIiFC.Et-.UEZ SAJÑUDO, Uuuio 13.
ROGC -l RO, llu?nberto Jesús

L O 1(}. 1t 114 "r3 11;irto

Rl'. li'l.0, C^.r>eá Allterlo
LFuuni;crlo Antoiuio

RO1 Ir. Ana
191-1SINI, Birla Ella

SAL ":O, María, Antonio

S!i '1.P1i3'I'RO. I>arci

SSNTfti, Eduardo

s t'i: LI, Carlos José
SER-S,ST1ANI. Claudio A.
4011TH, Santos

SOBRINO , Margarita María
SOLANAS, Fernando E.
WORIA . Carlos Ernesto
bPINOSA, Augusto Juan

I, ti DL 1^_1'L'"I'AU0 .5 DE LA NACIGN

SI:C;fid a. 'r' yef

St13FO, Carlos Adolfo

ILNEV, Carlos
c - J'r€z ;it Jorge Nicolás

Rodolfo Rector

EO e eofor Ester

iffl,i,, Il .. 1Pec,c;e
1 r trírio

ii la Elena
11Ora_ eio Daniel

W-. Juan , :tiiuel
1 , :z tl.irdo

F=s-Le,^to

zz Ilcatri_z
zll^crto Edgardo
Horacio
ho `leeos

.ta. ,. .I,lbergo
ao<e Luis

.Li. €erlando A.

ALSEN'a'I S, CON LICENCIA:

SL1 1.`F F"£1'I, Juan.

Al Ft;;'LES, CON SOLICITUD
DE I:IC IENCIA PENDIENTE

DE APROBACION
DE LA HONORABLE CAMARA:

ALVAREZ, Carlos Raúl
ALVAREZ GARCIA, Norm+>ido M.
BENZI, María Cristina
BONOMI, Silvia. Mónica
CERDERA, Rogclio Rafael
CLOSS, Ramón Alberto
I>'.14f13asOS1C>, Angel Mallo
D'ELfA, Roberto Antonio
FALLETI, Julio César José
FAYAD, V ictor Manuel
FELGUERAS, Ricarilo Ernesto
GRANADOS, Dulce

Iie i'nióñ 11c

HERRERA ARIAS, Manuel R.
JAUNARENA, José Horacio
IéA1I1IERA'TH, Germán Luis
LLOPIS, Enrique Raúl
MORELLO, Emilio I'es:iro
\ACUL, Miguel C t t cl
PELLIN, Osvaldo Frtileloro
ROI`taW.':UF:Z, José
S I.11I, 4%,o t 1

SANCHl';:r ee' 1
o

O, Cloque
Eati'lTEETT ' (: la L

ZiJCCAIII>I, uiii Cci'ei>la.

3L, t}_; rice L i i, rr o

.-AL`, ? El P. Carlos Al!-,i,ril)
:.NDA, S:-i,lsrsii i'o DoUJ

B ,Z.1

IIE1 'NiNL. ^P. ;Y a,oio

lISIS', t, A ici,'sio 33_iitli ugo

DELLEPI L. Carlos 1 ',,ütcisco

DfAZ MA-- TL:NEZ, Jorge Rail
GIOJA, Luis
GÓMEZ CENTURIÓN, Carlos i:.
GUEititUttO, Luis Serafín
IHE RNÁNDEZ, Antonio _llrría

IKAEIiLER. Ernesto Rolando
LAROZ, José Fernando
MIARTÍNEZ,,Mantlel Luis
iMICIIELLI, Marco Aurelio
11OREAU , Leopoldo Raúl
PATTERSON, Ricardo Ancell
PICCININI, Ana Ida
PICIIETTO , Miguel Ángel
PINTO . Guillermo -

UIZ PALACIOS, José DaTid
SARQU IZ, José Alberto
STORANI, Federico
TOGNI de VELY, Adriana
VARELA, Néstor Ángel

- La referencia acerca del distrito . bloque y periodo del mandato de cada sevor diputado puede consultarse 111
^7i río de Se. iones correspondiente a la ¡'i sesión ordinaria (d?, reunión) de fechas 8 y 9 de mar /o de 1993.

b

St"`.1:114b)

1_. Lz.a>ltientu de la bandera naciou ,^1. (IDg. 941.)

2. Convocatoria a sesiún especial . F.eclu,•a de la do-
cnnu°ntación retacionada con la olls ucac_iún y pro-

minciamiclato de la llonorabll (úmi;ra respecto

Je 1os asUAntos a considerar, 1 27. 941. )

3. Couside'ración del mensaje del 1 xlrr 1? t ul^:o por

el car_aL co^n:mic.1 la observas"^n total a la ley
por la que se paturro t la ^í en.a,ia da.1

1 dn la ley 21.24:1, rcspro cl,41 persa±tal esa
laca Li de dcpc ilentia o auto, l> 01) 1111prendido

r 1i Ius ca :remos de coorres lousaa^ ,_cla,l 0.1 ;ni,,l tt?-
P,E.-951. Si' conftl-rmr la ale ja 1lo ,r<^111c

Czin;:ra. tlD 9 ?.)

4. Afociún de ordelt formal idaa na;i ^' <<•P llip:a[,2-,Io
Laniherto de que la Iin.,^ral^h Centra cc a lalrte

ele las p < i^xw rc°s de' re;i.u^ ,' ;to a fin cíe d,r
cntrudza v sol' P r eI tr l:nstent^ J t1 asna=,.to al que
se refiere el ;uíttieru 6 de este s'i u1ü^>. S atn'uel)1..
(Píe UPi:)

el

5. Moción del s1'iiíorr diputo do Lalnberto de que se
trate sobre tilbl is el asunto 91 que so refiere el

i1ú>ucro 6 de esta, sunrl;iu, se aprueba. ( Pág. 948.},

6. Consideración del plrozvecto de 1, y del sefior dipu-

tado Lamberto e otros por el cual se modifica el

artículo 29 de la les 21,182 en rclaciúln. co>} los

clubes afiliados a 1,a Aso.. eiún dad Fútbol Argen-

tino (:L9o2 D.-t?^>'. 5, u1neioua. !,P;l' . 949.)

\fanifestaeiorles (1 1 'Pie diput:;cio ))i Tulio eri

rc'laciúll con el aulr.ao al. cale se refiere cl n m7ero

3 de este suro,Irio. = F1 e, 9.19.

Consideración u i del Poder I jecutiv,o pos_

,,1 caed conul,lrca, la. o Sc°1 s ac.ún parcial a la l.ey

2L-¡63, clo sal i rid,nL t,rf' sionai (.3 P E.-93). So

^:a f.ir:,ta la sanción de la 11011oaa }lc Cáb ala, (P11-

a 949. )

C,aasi leración '<; J,t ,"m°:uui'acu lo del Ilonorableí

Senado por la c ,al parcialmente en la san-

cióit de la ley 21 .481., sobre ré irnen de patentes

de 'i s l1S ióil l lfotleiu,s de util idad, observada par-
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(ialmente por el Poder Ejecutivo (24-5.-95). Se
carafirn,a pareja¡ouute la sanen, i de ambas Cáma-
ras. (Pág. 951.)

10. Moción de orden formulada poi el seicn dipmtado

Rodríguez (Jesús) de que la tlonorable Cúiraru
se aparte de las prescripeiolte del reglamento a

fiar de solicítur el trata,uie cito del asunto al que

se refiere el níu:cero 12 cte este vtrn3:uio. Se sprce-

ba, (Pág. 980.)

11. Moció. del seiior diputado Liodrígucr (Jesús) de

cine se trate sobre tablas el, a, n ti al grte se re-

fiere el `muro 12 de esie sitivario. Se aprr^,1>;i.

(Pág. 98L)

12. Cmrsnleraei<ín del trrocecto dr- re°soluciríu del se-

ñor diputado Rodríguez (Jesús) iaor el cual, se soli-

citan informes al Poder 1?ieciii acr sobre la iuter-
cesción a la Go,oir án Naa3onaf de Ti 1ecorn,naica-

ciones (1.881 1).-95), Se sandia' a. (Pág. 981.)

1'3. Moción de orden formu lada par el se,ior diputado
Saltes ele que la Llonorable C^ónaru se aparte de

las prescripciones del reglamento a fin de solicitar
el tratamiento del asunto al qua se refiere el r111-

mero 15 de este sumario. Se aje nebu. (Pág. 9821)

1 t. Moción del señor diputarlo Balter de que se tr;etc
so%re tablas el asunto al que se' refiere el náma'eo
.15 de este sumario. Se aprurba (Pág. 983.)

15. Consideración del proyecto de re solución del señor
diputado Balter por el cual se solicitan úefo;limes
al Poder E ecutivo sobre depósitos bancarios por
;parte de organismos dependientes de los niiniste-
dos de Econornía y Obras y Servicios Públicos y
de Traba;o de la Nación (1.84i-D, 95). Se sait-
ciona. (Pág. 983.)

16. Consideración del mensaje del ladee I oeuti%o por
el cual comunica la obserr-acicn total a la le.k•
21.476. sobre exigibilidad d .1,'aclac de trabaibb.-
dores aratónontos (8-P.E.-95). Se confirma la san-
ción de la honorable Cámara. (Pág. 984.)

17. Consideración de los dictámenes de las conrisio;yes
de Educación y de Presupuesto v Hacienda erg el
provecto de ley del Poder Ejecutivo (6-P.R.Ol-1)
P de los señores diputados Capelo (m. c.) (104-D.-
93), Gattí y Cargiulo (m. c.) (.1.t 20-D.-93). AceiPe.
laza (1.380-D.-93), Sureda
García Cuerva (in. c.) (3.1222-D.-91), 'suaadeo (ni. e. i
(3.169-D.-93), Becerra (C. A.) y otros (5.826-I),-93),
Folloni y otros (142-D.-9i), Cei,,.ll(;s y otros (óC>.3-
D.-94), Rico y otros (3.630-D. `.) I), Estévez ILoe' o
Y otros (4.481-D.-94) y Carnpero ., otros
D-91) sobre, róginmen ele edue.ee,ióu snpeetui. Se
pasa a cuarto intermedio. (Pág. `186.)

18. Apéndice-

A. Sanciones de la Honorable ( pág. 1()88.;

B. Asuntos entrados:

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pá •. I OÍi9.)
U. Coruunieación del Honor^ble Senado. (P.í-

;ina 1.089.)

III. Proyecto de ley. (Pág. 1090.)
IV, Proyectos de resolución . (Pág 1090)

C. Inserción soliciteela por el seiior di ,utaido Arr

u!cud.íriz. (Pág. 1090.)

D. Asistencia de los señores diputados a las vea-
niones de comisiones (meses de abril r mano
de 1095.) (;ag. 1090.)

-]r i. R ec etO Airr-s. a los ' e iutbre's dial del
rne< de maro de 199.5, a la hora 1.8 I I

1

I7. d_111I \TO DE 1:1 BA NDERA NACIONAL.

Sr. Presidente (Píen i^i ). - Con la prem-ne:ia de.
1. Al sc; gres diputados queda abierta la sesióxt
especial.

Invito a la .señora diputada por el distrito
electoral del Chaco, doña Susana Beatriz Ava-
la, a izar la b uldera nacional era, el mástil del
rec•jn to.

-Paca(O de pee los sonoros diputados y
el pe'ehlicei as_stem te a las ^gall e' mes. la señora
diputada d'efia Susana Iteatue A)ul;c l,roc=ala
a ühu' la bandera nao;ioual el cl r)ástil del

recinto. (.1!>lnnsos.)

CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL

Sr. Presidente (Pierri). - Por Sécretarfa se da-

rá lectora de los pedidos de sesión especial for-
nenludos boa- varios sc'fiofe s diputados en )n'mie-
ro re^,l;roi(-1etan1o. .

Sr. Secretario (L r,ta ^tdu). -Dicen as].

Buenos Aires, 18 de mavo de 1.995.

Al seriar i;resi denle de la honorable Cárnora de I)i¡%u-
lados de la Nación, don Alberto J.I. Pierri.

Nos dir:giieivs a ustecT a fiar ele solicitar la realización

cie una sc>nióu especial para el día martes 23 de mayo

a las 15 horas para tratar cl siguiente ternario:

1^ Meraajis 418 mediante el cual se echarva el ar-
tículo `32 ¿te la ley 24.463, de solídarid^ed pá:ecisional

(ea ee=d <'i,te 3-931-95),

u,em de e cieacl6rr superior (Orden del

Día N° 1.117;.

Sir, otr> peeiicen ar, saludamos a usted oeuv atenta-

nletlte.

Jna e 7i. Alnt-l.in., - Mi, uel A. Toma. ---

l.ferrrt!o E. Lóx,e,c Arias. - Miguel Il.

I)'alessardro. - Carlos A. Tornero. -»

Cusir S. I^ aabec(o. - Lducirdo C. Cn.-

instio. --- Ilaaanl>er!o J• Rr^ gcro. -- (aT.

ÍOt E. Socia.
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mativa y 6 por la negativa , registrándose ade-
rnás. 4 abstenciones.

-Votan pea la ctfirrr. tiva los señores dipu-

tados : Ahihaggle, Ae(,íntlaza, Adaime, Alha-

monte, Alcala , Algaba, Aragonés de Juárez,

Armendáriz , Arrechea, A yala , Ayetz, Balestra,

Barberá , Barbotti , Barrionuevo , Becerra (N.

E.), Ber.edetti , Bianchi S 'lvestre, Bischof, Brac-

chi, Branda , Bravo , Brnnelli, Cabirón, Callaba,

Cainaño, Carca, Castillo J. L.), Castro, Ceba-

llos, Corelnr'lo Blasco, ( rostelli , D'Alessandro,
Daud, Del Fabro, Di fulio, Digón, Donni,

Drisaldi, Duuxín , Drrrir ,r, Estévez Boero, Fa-

brissin , Fernández Gil), Fernández Meijide,
Figueroa, Flores, Folloni, Funes, Galante, Ca-

llo, Galván ., García Moreno, Gauna , Gazia,

Giménez ( D. A.), Gimrnez ( R. F.), Golpe

'(C. II.), Golpe ( N. L). González Cabañas,

González Gaviota , Grecrt, Hardy , perrera, Hu-

srada , Ibarreche, Iturre, Juncosa , Kess'er, La-

falla , Lai berto, Lan 'abnru , Leguizamón, Ló.

pez (AH. ), López ( J. A.), López Arias, Lo-

sada, Machado, Maidau i, Manfredotti, Ma-

gn(da , Marcos, Martíue . S. V. ), Martínez

Garbino, D9athov, híatzl u , Mendoza ( C. R.),

Moedoza ( 15L), Mcnegl o ti , Mercader , Merca-

do Luna, Michitte, Migi.'zzi, Miralles de Ro-

m?ro, llolardo , Rtolinaa, Müller, Muniagur ia,

^ ude], T 'Tiañoz, Neder. Negri, Niño, Orgaz,

0,-!;z, Parada , Parajón, l' ,rola, Pascual, Pepe,

Peralta , Pérez, Pereasetti. Perrini, Pesco, Poli-

nn, Puul e, Prat, Ré, Bien Rodrigo, Rodríguez

(Jesírs ), Rodríguez ( M.1',.), Rodríguez Sañu-

do. Roggero , Roig, i3n V) , Romero ( C. A.),

Buy, Rubir^i , Salino, S:uupietro , Saetín, Scel-

zi, Subastiam i, Sudth, Sultrino , Solanas, Soria,

S 'rtaza , Suciro, Tcodo,i, Tolcnteo, Toma,

Teto, Varesrcel , Vázquei ( R.), Venesia, Vie-

chi, VigLoi,e y Zavalía.

-Votan por la ncatii c los señores diputa-

dos: A]sn aray, Balter, 1,) rañona y Vedia, Fra-

goso, Levante y Orquín.

--Se abstienen de vo1:u los señores diputa-
dlos: Antele,, Natalo , Us,urlizaga y Varela Cid.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda confirmada
la sanción del proyecto de lc^ . r

Se comunicará al Ilonorabl,t Senado.

9

OBSI:I;`' AC 1O PARCIAL Di LA I.E ' 24.451,
1:b P.\'!'FN'i'1:S DE I;1t 'I?tiClON

V MODE LOS DE UULIDAD

Sr. Pica;iclta.fc (Picrri). - (:^n^respondc consi-
derar la c,uutitucaei(u^ del honorable Senado

1 Véase el teylo de la cr^ nnü^ ión em'sail.t al 1lo-
lao,able Scr:uly en c . -é ;dice . (I tg 10S8.)
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mediante la cual insiste parcialmente en la san-
ción de la ley 24.481 , sobre régimen de 1a 'ci-
tes de invención y modelos de utilidad , que ha
sido observada parcialmente por el Poder Eje-
cutivo (expediente 24-S.-95).

Buenos Aires, 17 ele mayo de 1935.

Al scíi r inesirlenf.e de Ta Ilonorah !e Cái:irrrn de Dii,u,
t<ulo, d;' la Na('iún.

Itrn n el honor de díri girn, e al sciinr presidente a
fin de comtmicarle que el ltorcrable Senado, en la
fecha, La considerado las observaciones producidas par
el Poder Ejecutivo al proyecto de ley- registrado bajo
el número 24.481, sobre patentes de invención p mo
delos de utilidad y ha tenido a bien confirmar, con el
voto unánime de los presentes ( 33 senadores), lo,
artículos 36, inciso c), 44, 46, 47, 50, 91 , 9-1, 97, 104
y 105.

Se deja constancia de que fueron aceptadas las obsert
raciones formuladas por el Poder Ejecutivo a los arp --
títulos 79 inciso c), 37, 42, 43, 65 incisos d), f), g),
yh)y102.

Suiludo a usted muy atentamente.

EU,'A1o O Dles; c^c^r,'
LtTgardo ll. Piu zt,

AN'1'LCEDENTE

nos Aires, 18 de abril de 1995,

".l Ilnnt^rabTe C,n,^greso de la Nacida.

Tengo el agracio (le dirigirme a vuestra honorabili-a
dad para remitir copia autenticada del decreto por el
cual se observa parcialmente y se devueh-c al Hoao-
roble Congreso de la Nación el proyecto de ley reuais,
irido bajo el ní"mero 24.481 por los fund montos c-
puestos en los ec;nsiclerandos de dicho decreto.

Dios guarde a vneshn imnor,tbilidad.

Mensafe 549

C_vni.os S. Mooxzsr.
Domingo F. Cavallo.

Buenos Aires. 18 de abril de 1993.

A ieco el proyecto de lec 24.481, sancionado por e;
Iiouorídlc Cor_g•re.o de la Nación el 30 de marzo daa
1995, y

Cossrnren:cxro:

Que la ley 17.011 ratificó el Convenio de París pa-
ra la Protección de 'a Propiedad Industrial, del 20 de
marzo ele 1853, revi'-ado en Bruselas el 14 de diciern-
bre de 1900, en Washington el 2 de junio de 1911,
en La Ilava, el 6 ele noviembre ele 1925 , en Londres

el 2 de lurio de 1934, en Lisboa el 31 de ectubte dla

1958 en Estce 'io o el 14 de julio de 1937.

Que la Ir t' 24.125 aprobó el Acta Final en que s='

ínct.tpnr:ui los resulte dt,s de la 11e:'l-: Un ,rae de

^tc0aucnes Gt.u t cia's Muitiatcrulcs les Dccisioncs,
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ce el producto patentado u obtenido pon el proceso pa-
tentado, una vez que dicho producto hubiera sido pues-

Declaraciones v Pntemliarlien`es \linistcrial- y el Acuor-
do do Marrakech, por el que se establece la Organiza-
ción Mundial del Comercio y sus a>>exo+. entre ellas,
el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derc, hos de Pro-
piedad Intelectual Relacionados con el Comercio (en
adelante "el Acuerdo").

Que anii;as normas coas ¡ osen tratad(' lo1010ac'c
Hales aprobados por el Honorable Contrrc-^,1 de la N_t-
oión, y poseen jerarqu a supe<ior a las b ' es, de con-
formidad con lo dispuesto por el inciso 22 del artículo
75 de la Constitución Nacional.

Que en cal inciso c) del artículo 7,1 d t proyecto de
ley se ara deslizado un error material, qnr importa in-
c'uir a los Iarocedi.1,1. ates en ociolmento b lógicos pa-

ra la pr,aducción de microarsanisnaas cntr^ la materia
pat atable, eolisionanado con lo dispuesto por cl ar-
tículo 27, inciso 3, <^.p rt^cdo 1,) dc1 Acu,mi >, y encen-

faandoae dcbidau"ente incluida la cicc,;eiúr en el in-
ciso b) del proyecto de ley.

Que el inciso c) del órlenlo 30 del pro, 'eta de l";•
,.arspqae que el dczecho que confiere una patente 1:0

-,producirá efectos contra cua'grlier persou:c que ad-
quiera, use, bnporto o de cualquier modo cornercia!i-

to lícitamente en el comercio de cualquier país, coli-
sio w de aón lo dispuesto por el artículo 28 del Acuer-
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td ar dt lo ,37 del proyecto de ley no se ajusta Í
porzetcñlo 701nciso 4 del Acuerdo .1

de la, protección de la materia existente, en- i,
litoje 'pub bó • tal snpúesto en forma adecuada

"normas.

Que el artículo 42, al establecer la explotación de lá
itente exclusivamente mediante la ejecución en el

itorio nacional y excluir la inmportación, co''isiona
reon lo dispuesto por el artículo 29 inciso 2 del Con-
venio de París y el artículo 27 inciso 1 del Acuerdo.

Que el artículo 4 .3 merece similar olservo letra, pues
resulta consecuencia del anterior, y además, debe te-
nerse presente que el usa sis aritoriza ión ,' el titular
de la intente se halla sr, ,}ardo a 1..i limita oses dis-
puestas por el artículo 31 d ' Acuer.ia.

Que el artículo 44 faculto al Instituto _ o:iiil d,a
la Propiedad I:rc'u, tea n (.;,b1ecer c_.^:i;r' raes li ol-
tadas a los dereeha> c;_:f raer,, por unió _„ n t Sin
embargo, la excesiva JItitüd c., 1<<s e, tras ,,-„ lo 1.,i-

^°e ur a Ytr $ „ _,_i.,n del pr ,larla drl

artículo 8^ ui•;o 1 (1,4 Ac lerJ) J' 1 corsa la
seguridad j.afí[i.,^a da .;rus r,",c 't_s u con
su artículo 30. 5 la ti '1 oto a g1 -n c iscrr o taüclacl
a los Erra ion.cios r 3' c ti v cLo no es c nuncióe
con las refo n-?s ecan 1u_a ncal,ulas eta cl p s y con
la transparer,eLs que debe c.t act:,riz_sr a la adnsinis-
tración , ni con la est bilida:d (3(10 r <_u ere la opiccl d
industrial a fin de encarar ini crsioncs ele L1 o plazo
en investigación y desarrollo,

Que la primera parte del último párrafo del artículo
46 contraviene lo dispuesto p,,r el artículo 31. incisos
a) y h) del Acuerdo, en cuanto a que la au'onización
será considerada co función de sus cúcunstancias pro-

Tteunióu 1Ií

piar, y que el titular recibirá una rcnluneraeibn ade-
cuada según las circunstaacrias propias ele cada casó,
habida cuenta del valor económico de la autorización.

Que cl segundo párrafo del artículo 47 establece srt-
puestos de prácticas anticompetitivas incongruentes C01,1
lo dispuesto por la ley 23.262, de defensa de la coz::-
petenci a, en esp'cial sus artículos 19, 2? y 41, debiendo

regirse esta materia por la ley específica, y lo dis-

puesto por la sección 8 del Acuerdo para el eonh'c,l
de las prácticas anticemp'-titivas en las licencias ce,_

tractualcs. Debe tcncre co cuenta que el proyecto do
ley deroga el artículo 5' de la citada Lsy de 1): £cnsa
de la Celnpcteneia, por lo cual no queda duda al-

guna de su apile eióu al rc.,irnen de la propiedad in-

dustrial. La ley 22' 2 po:líbe y sanciona los actas
o c ;nduetas relacionadla con la p d loción de bienes o

servicios, que lináite,r, restrinjan o distorcie nen la coni-
p enea o que constitu; a1r abuso do una posición do-
n,inaz^te en el. mercado, do modo (}re pueda resob ir
p ri alelo para el inter'ós ce nónúco general, sin p r

c^o claro &á , del r('gu^:r ejercicio dc; los d(rchos
que acuerda la patente otorgada, conforme a las Hernias
de los tratados internacionales y a la ley.

Que la última parte del artículo 50 del provecto d
ley contraviene, como ya se ha visto, lo dispuesto por
el artículo 31, inciso h ) del Acuerdo.

Que los incisos d ) y f) del artículo 65 del proyecto
de ley colisionan con el plazo de dos (2) años prcviia
en el artículo 5s inciso 3 del Convenio ele Paras. 17.1
inciso h ), por su parte , colisiona con la misma normal,
puesto que la caducidad no podrá ser prevista sino
para el caso en que la concesión de licencias obliga,
torias no hubiere bastado para prevenir estos abuso=.

Que el inciso ,3) del referido artícrr`_o 65 del proyecto
de ley tampoco resulta compatible coa lo dispuc's,o

c^^uce',taspor el artículo 5' del Convenio de París. Los
recogidos por éste guardan analogía con los del arficr'-a
27 inciso 2 del Acuerdo para la exclusión de patera-t:a-
blidad, pero 1r:l:iéncio e otorgado ésta corresponde :

prohibir su explotación, si fuera necesario para piar..
tcger el c1 100 pi tilico a la raer ligad, o pro egi r. la

s 1.'.i d la ^_tla d_' personas o a':mates o pala
v gemies, o (citar daños anises al naed'o ..'flll(citc.

Que el artículo 91 (Ld p o.ecio de 1,y ca'')ii•av:c
lo cüopo.st.o por el artículo 3t, late'') 1, del A.u,ido : 1

es.aoiccer un plazo de a partir del arao
y u:1u tr u _;,loión pare ( l z n=<ano de

de la nr2cheu. La na,r .aa 0,,,] la
pite ile c aas-- salta o } rstivi pri, s' por lo rr:e

la ar .tmidndes jucl es r,..án

(2 e el tC-4£1' p a f0 (I I 1.a 0 31 del pl'0 '.o
de ley no s, al ta a lo d s esto par el ar ícelo £9,
ir,i o 7 de la Concti.,_xcüin Naciona, el cual dispoir:o

[1,rc cl p ,:denle (lo la L:reióa ilor sí solo nombra y
renueve los empleados cii o 111),„br,u151euto no esta le-

d— otra forrara por La Constitución. Además, debe
tenerse prescrito que la ley 20.677 dispuso suprix., r
el requisito del acuerdo del JIonorable Senado de la

Nación para la d1 siga ación de funcionarios en todos

aquellos organismos de la administración pública, cual-

quiera sea bu naturaleza jurídica, cuyas normas de
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creación, constitución y funcionamiento así lo establez.
can y cuya designación no esté reglada por la Consti-
tución Nacional.

Que el artículo 97 del proyecto de ley, dispone la
creación de una administración n )cional dependiente del
Instituto Nacional de la Propia piad Industrial corres-
pondiendo al Poder Ejecr tino del rminar la organización

minist aova que conside re 1) rtincole en

c': ene las lx, itic! s cie ec;,? n< nt riel —asir péi'alico

i pleis ^ell :d:_ti per e,!-

Que el ar:,'culo 1C? c i pi.u. :to de l',-, es[,u'_^ee

ce a vigencia set oac tve ii )iíe. con les aprova-

m,tdamente cincuenta mil (50.0)0) trámites que se
n n ',pan n^°nsnai reate pare pro, ger derechos de pro-

pieda.d inlt _tr;ul y are„. a,ü) , e, co ft : cios de or•-
ilen legal e,l a SOS a1te es y CT- echos.

Que los artículos 3,04 y 105 del proyecto de ley
establecen fechas d vi;c iei.c r, ial de la ley y para
el oorgamie !ito de ciertas pata tes que no guardan
relación eco la apr bacán lisien :te. por cl at t "ienlo Ir
de la lev :1425 relativa _al Aun: i lo sobre les Aspectos

e1e4 Dese ;l o de 1'ic ^r--edad la tel: cal Rcl e'or odas con
el Comercio ; el r:f.r+do tr:se do fue sg':ul^a:do por el
4Ionc ,rebl e Canereso de la Naecic^ri sin clctuar ninguna
de las rc ceras u aplaz cientos Frie prevé el artículo
65 para los peísea en cies ;arollo.

Se trata ésta de una circar^sts^. n i_t p'rfect;urcnt. Tó-
nica y co.)sistcute, puesto que 1:, República Ai gcntiria
se halla en un estad o de desarn lo tecnológico e in-

el) el enul tales aul :ztenri^ tos no bnie rae s'no
retrasado las invcriones en int • i^,ución y desarrollo,
v el con , ;cuente crecimiento de -1 iiI(Itt!t;ti-ia de ],'1s
actividades económicas en g e_e 1 . al propio tien^t,n
que la contiiar-arían segroguode d ,, la mayor parte de
los países de la comunidad internacional que recono-
cen y respetan los der'cchos de propiedad industrial
respecto de los productos faca, c, uticos , razones éstas
que tornan necesaria le abserF, ac én que se formula.
Además, el t'dtin,o párrafo del artíc orlo 105 del proyecto
de ley no guarda rel:ct ión con kr:; nann :rs de protecc:ión
de la materia existente prev sLu, , el artículo 70 del
Acuerdo.

Que 1.u, facultades para el (]¡el lo del prt-(^r, te sur-
gen de lo dispuAsic en el artituL 83 de la G ns'itu-
ción Nacional.

Por ello,

El ,nesidetite de lo V,a :Úil _ir 't n ut

DLCRFTA:

Ar.ícu o 1^-- O ^sc.:v aisc los ir^tncs W, 42, 43
44, 91, 97, 102, 104 y 105 dei g' ,yodo de ley regis.
trado bajo el nimrero 21.481.

Art. 2.' - Obsérvase el inciso e del articulo 7^, dei
proyecto de ley registrado bajo el cánrcro 24.481.

Art. 3o -- Obsérvase el inciso c del artículo 36 del
proyecto ele lee registrado bajo el niunero 24.481.

Art. 4e -Obsérvase en el cuart párrafo del artícu-
lo 46 del proyecto de ley regist): do bajo el número
24.481 la frase que dice "l que serie fijada teniendo
en cuenta la tasa ele reg_uías prc n edio para el sector
de que se trata en contratos de licencias conicrc•iaies
entre partes independientes",
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Art. 5e - Obsérvase el segundo párrafo del arác'--
lo 47 del proyecto (le ley registrado bajo el nóncue
24.481.

Art. 6^ - Obsérvase en el artículo 50 del proyecto
de ley registrado bajo el número 24.481 la frase quo
dice: "la que será fijada teniendo en caiciita la tasa
de regalía promedio para el sector de chic se trate en
ecntratos de licencia courercial entere partes indeperr-
clientes".

Art. i^- Ob.;:rv;:use los inc•`scs d), j), g) y h) del
nr ícolo 65 del pi e, reto de lr „"istrado bajo el no-
luero 24.481..

Art. 8 ^' -Obsécrase el tc^,c r p r^r. fu del articule
94 del proyecto de ley registrado bato el nórnere

.481.0,1

Art. ido 13 s tuve <e al II x,rabl,' (.,i ;ceso de ]ti
"^«cn el provecto cl,: ice "r c,.,.do ^,,i;v e) a.t^me,te'
24.431.

1rt. 10. C , i :tüt>i.^,^ . p'^r - :tse d=sr a la Di+:
i'cecünt Aecirn^a riel It karo t i' i<<l ^ arehíeese.

1) creta 5 18.

C )e a e S. Aíc sr—..f. i

1 ):allti:O) 1', C,l:tQií0,

Sr. Presidente ^Pin el . -- En

Tiene la palab 'a el eci or dipuiado por Bu s
no s Aires.

Sr. Dunión , -• SeiÍor pro. i<h r;te: estamos en
t;rc^ancia dt-e una comiroicación del Iionorabla
Scr):^.'10 n)edianl:c la cual -con el voto unánime
de ,>, senadores- se insiste en la sanción de los
artículos 36, inciso e), 44. 46, 47, 50, 91, 97, 104

y 105 de la citada novena.
Se deja constancia de la aceptación de las ob,

servaciones formuladas por el Poder Ejecutivo
respecto de los artículos 79, inciso c), 37, 42,
43 y 6.5.
U sa iolicito a los :.;ores dite 's tt_dos, sobre todo

los acestrnnb3adr?s a a los estadios de fí,t-
bol, que tengan a bici¡ csct.char a sus pires,
(Risas.)

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ruego
a los señores diputados que guarden silencio y
respeten al orador.

Continúa en el uso de la palabra el señor'
diputado por Buenos Aires.

Sr. Dumón . - Señor presidcntc: esta lev do
patentes fue vetada parcialmente por el Podes
Ejecutivo el día 18 de abril, Posteriormente, sin
esperar la decisión de este Congreso -pues esta
Cámara y la de Senadores aún no habían tratado
el veto presidencial-, el Poder Ejecutivo dictó
el decreto 621. Lo más grave es que actuó sobre
materias de fondo, como lo determinan los ar-
tículos 39 y 89 del citado decreto, excediendo
así las facultades conferidas al presidente de la
Nación. Ello, porque los incisos 1, 3 y siguientes
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del artículo 99 de la Constitución \' acional im-
piden al Poder Ejecutivo no sólo dictar posicio-
nes legislativas sino también contrariar el es-
píritu de las leyes. Naturalmente se estaba con-
trar'.ando la decisión adoptada por ol Congreso
de la Nación en torno de la ley en cuestión.

Con posterioridad, el 17 de mayo, el Senado
de la Nación aceptó parte de las observaciones
a las que recién hacíamos mención. f .a insisten-
cia del Senado fue efectuada con dos tercios
de votos, de conformidad con el artícialo 83 -ex
artículo 72- de la Constitución N,u ional.

Aquí es necesario que nos detengamos en las
prescripciones de ese artículo, que I ue tomado
-como dijimos recién- de nuestro' preceden-
tes constitucionales de 1819 y 1826, :apartándose
parcialmente de los antecedentes extranjeros.
La parte final de este artículo reza así: "Si las
Cámaras difieren sobre las objeciones, el pro-
yecto no podrá repetirse en las sesioi ¡,,s de aquel
ario", o sea del corriente. Es decir fue triunfa
la acción legislativa, que corresporide en este
caso al Poder Ejecutivo, en esto quz' alguna vez
Bidart Campos llamó el acto complejo de la
confluencia de estos dos poderes para formar
la legislación. Por ello es niuy importante que
lo que aquí se haga no difiera de lo que ha
hecho el Senado; si no, nuestra clvcisión será
nula.

No puede haber ningún argiumenlo que nos
permita entrar en un engaño de esta naturaleza.
Aunque no ha habido casos vinculados con el
artículo 72 de la anterior Constitución, quiero
traer a la memoria de esta Cámara lu sucedido
en el año 1986 -aquí hay legislador,' de aque-
lla época- en ocasión de que se incorporara
el derecho a la intimidad mediante -4 artículo
32 bis del Código Civil. En esa olio¡! unidad la
inclusión fue hecha por ambas Cásn tras, p('ro
se cometió un error a raíz de la ex i tc neta de
textos diferentes.

Como consecuencia de ello, la Sala D de la
Cámara Nacional en lo Civil -al rr a^ecto hay
una nota del doctor Marco Aurelio Hsol.ía pu-
blicada en la revista "La Ley" en 1977- esta-
bleció que la norma no existía, y poi lo tanto
hubo que sancionar otra.

Debemos tener mucho cuidado en torno de la
cuestión que hoy nos ocupa, pero nicho niás
aún en descalificar el sistema que fija nuestra
Constitución. La uniformidad es necesaria por-
que si no, no hay sanción ni insistencias. Este es
el sistema establecido por la Constitución Nacio-
nal, que antes de la reforma y ahora. a través
de los artículos 80 y 81, en el trámite legislativo
otorga carácter preferente a la Cámara inicia-
dora ya que esa es la forma de resolver el
•onflicto político y la voluntad legislativa de

ambos cuerpos. No se trata de un privilegio sino
de quien haya iniciado el tratamiento de un
asunto, aunque determinadas materias indefecti-
blemente deben ser consideradas en primer tér!'
mino por la Cámara de Diputados.

Luego del largo camino recorrido por nues-
tras instituciones -sobre todo después de las rev'
formas introducidas en la Constitución Nacio-`,
nal- se puede hablar del veto parcial y aúr
aceptar parcialmente un veto presidencial. Sabe-
mos que prevalece la sanción de la Cámara ini-
ciadora y que si existiera discrepancia entre am-
bas es inútil todo lo que aquí hagamos, tal cual
lo estatuido en el artículo 83 de la Constitu-
ción, que fue tomado de los artículos 69 y 72
de la Constitución de 1853 y 1860.

En términos institucionales debemos hablar
muy claro porque no se puede torcer una Vo-
luntad legislativa --que es la expresión del pue
blo sobc:,ano-- a través de una argucia que, ade.
más, no existe en nuestro derecho constitucional.

Advierto que se requiere el concurso de ambas
Cámaras sobre el 11?^srno texto para que la insis-
tencia sea va+lida, porque la uniformidad de la
insistencia tiene un interés querido por la se-
eieclad y protegido por la norma constitucional:
la seguridad jurídica. ¿Cómo podría intterpretarso
una insistencia en la que no coincidieran los
textos aprobados por asabas Cámaras? Con esto
quiero dejar aclarado que si nuestra posición no
coincide con lo aprobado por el Honorable Se-
nado no hay insistencia.

Vale la pena que desde ca. bloque radical
formulemos esta observación porque en la con-
sideración de la ley presentamos un dictamen
que iba más lejos de lo que finalmente se san-
cionó; entre otras cosas, el plazo fijado en el
artículo 104 se extendía a 10 arios, pero decidi-
mos acompañar la voluntad de la mayoría por-
que els gimas el mal menor para nuestra eco-
nomía y nuestro pueblo, ya que sabemos que
si llegar: a apiicar.e una norma como la que
emerge del decreto presidencial número 621

pre criben-donde los ben l^icios de la ley 111
el I." de enero de 1993- inmediatamente au-
mentará el precio de los medicamentos más ne-
cesarios para un sector sensible de la sociedad.
También conocemos el costo económico -en-
tre otras cosas- que debieron pagar países que
adoptaron decisiones similares -por ejemplo,
Chile- y tenemos presente que la Argentina no
soporta más desocupación.

Este veto trae el 50 por ciento de lo que vo-
tamos originalmente y además una novedad:
no se deroga el decreto 621; es decir que es
bastante menos de lo que pretendíamos.
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Entre otras cosas desap.irecen los artículos
412 y 43, vinculados a la explotación. Nosotros
no estamos de acuerdo con esa interpretación
`porque no creemos que la importación sea asi-
'niilable a la explotación. In este sentido no
`Sólo es absolutamente ambi,5uo el artículo 27
del TRIPS sino que además nos avala el acuer-
do de París sobre la materia. Y tenemos fun-
c'-.ados motivos, vinculados con el costo de los
medicamentos, con la situaci írt de nuestra eco.
namí.a y con la protección t'e nuestras fuentes
de trabajo, para requerir qu', la explotacón se
haga en el país.

Sin embargo, el Senado DI, ha insistido sobre
estos puntos; y lo que es mas grave es que el
decreto 621, cuyo artículo 811 dice que la impor-
tación es explotación, no ha sido derogado. Por
ello, aunque nuestra bancada va a votar por la
afirmativa la insistencia en 1"S términos en que
'la ha producido el honorar' , Sonado, lo hará
no porque esté de acuerdo con la norma re-
st.t'tanto sino porque ba elet;sdo el mal menor.

Pero además de votar un anal menor invita-
rnos a esta Honorable Cánia a a que sancione
con prontitud una ley que t' ^Fogue el decreto
621 para evitar que por algi'ua argucia juricli-
ea, y no obstante que el mimo decreto estable-
ce su transitoriedad, se preten,la que todavía lo,
queda algún efecto político y jurídico residual.

Para resumir, anticipo qu' el bloque de .la
Unión Cívica Radical va a Ni-lar por la afirma-
tivia la insistencia dada por 'gil honorable Se-

nado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (l ierri). - Tia nc la palabra cl
señor diputado por Buenos AA res.

Se. Durafiona y N' cdia. - Señor presidente:
simplemente deseo expresar que el señor dipu-
tado Dtunón -que ya cono(,, la estima y el
respeto que me inspiran su i rsona y sus opi-

niones- no ha obrado con aci,'rto cuando tildó
nti anterior intervención de "u utdrugadora", ya
que de sus propias palabras surge con claridad
que este veto va a recibir un tratamiento dife-
rente del que. tuvieron los demás. En efecto: el

señor diputado Dumón propone que votemos
por la afirmativa la sanción dt I Senado, cuando
en lo relativo a las demás les es vetadas deci-
dimos insistir en las sancione' originales pro-
ducidas por este Congreso. E,..i diferencia indi-
ea que en esta insistencia en t'ai'ticu'ar el Ilo-
taorable Senado ha adoptado 'tu enfoque que
a mi juicio es discutible.

No deseo extenderme sobre estas cuestiones
jurídicas. Por ello recomiendo l._t lectura de un
autor que La de ser muy cara al señor dipu-
tado Dumón, ya que p<rtenccí.^ a su partido y
fue ministro del Interior y s^ t?at or nacional. Mc
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refiero a José Nicolás Matienzo , quien tanto en
sus libros como desde su banca sostuvo que
cuando el Congreso insiste por ambas Cámaras
hay ley de la Nación en la forma en que el
mismo Congreso la había sancionado ; cuando
las Cámaras difieren, en cambio, se posterga
por un año el tratamiento de esa ley; y cuan-
do no insisten las Cámaras con la versión ori-
ginaria completa ¿el texto que enviaron, no hay
"ey y tiene que recogerse parte de las observa-
ciones del Poder Ejecutivo para hacer una nue-
va lev. Al igual que el señor diputado Dumón,
vislumbro que esa nueva ley podría ser mucho
mejor si se pudiesen desestimar aun algunas
observaciones que al señor diputado no le gus-
tan. Esa es la doctrina constitucional correcta.

De acuerdo con la moción del señor dipu-
tado Dumón, me veo privado de decir sí o no,
porque el sí significa la insistencia y no lo que
él propone, y el no es la no insistencia y tam-
poco es lo que él propicia ni lo que propone
obligatoriamente el Senado.

Aquí se puede insistir o no insistir, y técni2a-
mente, estas votaciones, tal como vienen del Se-
nado y como fueron anunciadas, significan no
insistir, ante lo cual el Poder Ejecutivo podría
sentirse en la libertad de no promulgar la ley.
Esto es, precisamente, en homenaje al traba jo
de la Cámara, lo que quise señalar para evitar
más desinteligencias. Ya las hay con el tratado
y con la ley que lo aprueba; incluso hoy se puso
en duda su vigencia en la reunión de la Comi-
sión de Labor Parlarnentaria. También las hay
con lo decretado por el Poder Ejecutivo y con
la insistencia resuelta malamente por el Con-
greso de la Nación.

De esta forma, al no tomarnos un tiempo
mayor para considerar la cuestión, vamos a pro-
vocar un serio desorden en las normas vigentes
y en la apreciación que se haga de ellas. Con
todo respeto he querido fundamentar una opi-
nión que no me pertenece y que reconoce no-
tables precedentes.

El señor diputado Dumón ha dicho que el
artículo 72 no dio lugar a debate, lo que no es
correcto porque el Senado y la Cámara de Dinu-
tados produjeron uuu amplio debate en 1837.
Asimismo se agotó el tema, con todas las o;);-
Dignes, durante la discusión que se realizó en
esta Cámara en 1881 y 1882, referida a la ley
de organización de la Capital. Por otra parte
turbo un luminoso debate en esta Cuneara y en
el Senado en 1934, lo que motivó la interven-
ción de José Nicolás y.I atienzo, c,iya opinióa
es totalmente coincidente con la que estoy pre-
sentando.
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TIC hecho uso del derecho de expresar mi
opinión espero que mereza, air que no sea

conipartida, el mismo respeto Crin tengo por
los comentarios de todos los s(.uo, diput dos.
Doy Por concluida l cl 'sti.,u, rc( i ;.nido 1 la
Presidencia q ue prí etltt' una lelo. ii (gil de orden
pa'a que la Ce,.iisioil de _`isi!i!t() € {)ietllle(e

hales se cyp i t a sople este tema. que el v(ro
en ('StO 1e 0 S(1á d etollo al í111, ¡la hecho

e?) los ('c n,:Fs, lo que jiuta.n rete n( da la clave ;

de gile el p. ocea1m1( .1 0 no sc au l ,ta (oi recia

rln ole a la Coa dtl'.! t(,}l,
,

Cuando se habla (le C:`illl.ir<i d( (iiyc'n cebe
r('snetarse en la disens ón (l I 1 111 cl
que se observó en la discusión .(rlaitl, (: ura
Pero el Senado no puede dejar a 1. Cá11 ara de 1
Diputados sin las expresio(les po; cl sí o por
el no. Si yo quiero insistir no puedo votar por si,
de acuerdo con la moción del sei,or diputado
1?uanón; y si yo quiero no insist 1,', no puedo
votar por no, y esto no puede ^lespreilderse
lógicamente de las cláusulas de la Constitución.

Por eso insisto en ni¡ moción de orden opor-
tunamente presentada -sin que esto cierre el
debate-, para que esta cuestión sea dilucidada
en la Comisión de Asuntos Constitucionales y
podamos aplicar entonces una doctrina por igual
en todos los casos.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. illaqueda. - Señor presidente líe escucha-
do la detallada exposición del señor diputado
Duulón, con quien comparto los fundamentos
constitucionales y legales para ac( jitar esta in-
sistencia parcial, por llamarla de .+lguna forma,
que el. Senado de lit Nación ha 11( vado a cabo
como Cámara iniciadora en la d( tolriin_1da ley
de patentes.

También escuché detenidamente las expre-
siones del distinguido señ(n diputado Duráfiona
y Vcdia, y por muy enjundiosas que sean, lit-

no puedo coillpariirlas.
Habría que ver por qué el s('iior diputado

Durañona y Vedia, tan afecto a desentrañar la
naturaleza jurídica de los instilo . s d e nuestra
Constitución, no se lía dctcnido a analizar por
qué cl capítulo quinto dei título prialero de la
segunda parte de la Cansi:itución, ( tuo trata "Do
la formación y sanción de les leN s", rs lo que
en derecho se denomina un texto eolrrpleto en
sí mismo.

Esto explica por qué' a pesar de que esta
Cámara de Diputados deb dictar ten reglamento
complementario de la Constitución \acional para
llevar a cabo su tarea , existe un C apítulo en el
cual ese reglamento no incursion!, y es justa-
mente ese al cual he hecho referencia . Lo que

ocurre es que el constituyente de 1353 quiso
ser Oilracioso y detallista, que cada término d
expresión de este t,roccdrni('nto de formación
y sanción de las leyes tuviera (.in valor intrínseco,
para que uo tuvic$ 1 qu e ser C'On ^) .tallo Por los,

Iegf..(i i. llto s de las C iol111.l as.

.^^. r (> g' ( Cu zis ') nosotros i liliizalt10S Ci. tsr-

llellO Ui (( la Sub t ^.i)7 (.(«( On de

i s el coi,tl'a líes con (tse, ese

anee((',o no 1et Cali(?aldu ci1 sil letra. Pero lo
(11w Si ter 4ie5 que tener en cu nta, g iie11do
al di tor iS rt ^, (tif:C... -iH31T?:',._ tiiO 1:(1Ct' por el

^v'l t_tUCt41nS i'iP(?7 d'13u't_(;lr SJ^ti11 i{n-, CS Cene la

n0 a cede ot r iiko p.. eLeó n e5l_,lt ^ti ccsir SitlO

uno d('r7e sc'i•lo en 1 1rn o (1171+11111,'21. No puede ser;

n1t('^^t-s.'t_7C1 e5? C`( itC3a ClC l:.F. ;ll^i1-.?CIOx_E,• dc:BaE,`

serlo et.:5í'nclo l2a mo ili <u( el_ las ulstlcueiQileS.

Y iele ('l 1111Si110 orden de ideas tenemos que deelr
que así codeo en 13.33 los Consituyeiites con-
cebían un u^esidcncialisillo exacerbado, con com1
partiatclltes (mancos en el Poder Ejecutivo y
en el Poder Legislativo, la reforma de 1994 ha
dejado de ludo este esquema del pasado y ha
morigerado ese concepto po1:•clu(' ya no se basa
más en el principio de 1lontesquieu, de división
de los poderes, sino en cl principio de la com.-
plementación de los poderes, ya que la regla
de oro del gobierno moderno, diría ;4leynaut, es
la eficiencia, y la eficiencia no es posible si los
poderes del Estado no se complementan.

Esta reforma de 1994, que tiene un sesgo bá.9
sicamente parlaruentarista, lo q+tc trata de res-
catar es la coiJiplementación entre el Poder Le-

igslativo v el Poder Ejecutivo. Por eso es que
nosotros debemos leer cl artículo 83 bajo la luz
de lo que quisieron exponer los Constituyentes
de 1853, peo también con el espíritu de la ve-
tornea de 1994. Bajo ningún punto de vista po-
demos aceptar una interpretación estáitica, an<
dada en el pasado, en las Constituciones ante-
riores a 1853, como señala el distinguido señor
diputado Durañona y Vedla, porque a lo mejor
eso podrá servir para la cátedra universitaria
pero lamentablemente no sirve para sancionar las
leyes que un Estado moderno necesita.

Haciendo una interpretación de la naturaleza
jurídica de este capítulo yo digo que es com-
pleto en sí lllismo y chic si en el artículo 83 do
la Con ,titucii n Nacional lo único que se dice
es que desechado en todo o en parte un pro-
vecto por el Poder Ejecutivo vuelvo con sus
o
o^),(c enes a la Cántara c

z c origen, ésta lo discute
de nuevo y si lo confirma con la mayoría de los
dos tercios de votos pasa a la Cámara de revi-
sión, nosotros no podemos apartarnos de está
norma para hacer interpretaciones regresivas y
estáticas.
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La letra de la Constitución nos dice que el
Senado, como Cámara cl,^ origen, lo discute de
310eVO, Y' nosotros no po(1.•a11os apartarnos un ápi-
ce de este principio por(1lie de lo contrario --si
nos atuviéramos a la firterp-'etación del seüor
diputado Durruiona y Vedia- nos esfiarítunos
apar°tatulo no sólo del e-,píritu de la rcl•orina de
1994 sino tannl)i.Fii del df los Cotistitoycnlcs del

S- ellos sí se inspiraroni.. .5,
Sr. Dur'añona y Vedia. - ¿Ate permite una irt-

te'rupci.ón, seiior diputado, con la venia de la
Presidencia?

Sr. >tlaqueda . - No, c'ñor diputado, porque
corta la ilación de ni¡ («posición.

Los Constituveiites (1, 1.8 3 se inspiraron en
(ontesquieu, gccien en [J r.spíivtu (le les lelas

decía que es tutu distil,!•t la función del Poder
Legislativo y la del Poder Ejecutivo: el Poder
Legislativo tiene la facultad de sancionar y el
Poder Ejecutivo la de impedir. Esto lo confirma
Ilamilton cuando defiende el veto, que no que-
ría ser incluido dentro (le la constituyente de
Filadelfia; dice que esta, facultad de. impedir
e:; la que tiene el Poden Ejecutivo para enviar
1_,.u' 'vamentc a la Cám.(' a un proyecto en la
:ie sana forma que lo recibió; en cambio, las
Cámaras tienen la faonltad de sancionar. Y
VID roe presunto aquí gula qué no hacer esta
interpretación, ilunlinad,,s por los principios
generales del derecho. lo> me interrogo --a la
luz de los principios generales del dere-
cho-- ¿quien puede lo más, por qué no va
a poder lo menos? Si la (% áinara iniciadora tiene
la facultad de analizar ma proyecto, de sancio-
ri Irlo, de enviarlo a la Cámara revisora, ¿a1or
qué no va a tener la punibilidad de discutir de
nuevo el proyecto que —•a sancionó originaria-
mente cuando la Collsiitución lo establece ex-
presamente y cuando ba(erlo es algo intrínseco
a la naturaleza del Poder Legislativo? Quien no
lo puede discutir es el Poder Ejecutivo, que sola-
nuuate tiene el derecho (le impedir. Quien lo
puede discutir es el Pod( e Legislativo; y n ás Cu
este caso en el cual se pu,ieroIi de acuerdo todos
los bloques del Senado. superando la mayoría
calificada de los dos tueros que establece la
Constitución Naeionu : superando esa mati-orla
calificada y por unanimidad de todos los blo-
ques, de acuerdo a lo que dice su presidente,
el senador Eduardo Menem, sancionó una in-
sistencia parcial.

¿Cuál es el impedimento en la dinámica del
Estado para que nosotras, como Cámara revi-
sora, de acuerdo a lo qu(' dice la Constitución
discutamos este, teína por igual mayoría y lo

aprobemos corno lo ha mecho el Seriado? Lo

que no podríamos hacer nosotros es apartarnos
de la sanción del Senado, porque en este caso
sí estaríamos negando la posibilidad que da la
Constitución , de tener la mayoría agravada do
los dos tercios,

¿Por qué d eberíamos apartarnos de la lctl-a
de la Constitución, si hay un principio (],el de re-
C-110 que expresa que nadie esta obligado a hacer
lo que la ley no manda , ni impedido de hacer lo
que ella no prohíbe ? Si la Constitución, que es
la ley suprema , no nos manera votar de una
determinada manera, ¿por qué deberíamos l a-
cerIo de esa forma?

Existe una interpretación antojadiza, que se
puede hacer en función ele alguna dectrina o
jurisprudencia , pero en ningún momento ella,
nace de la letra de la ley o de la Constitución.
Una vez más digo que quien puede hacer lo
más, puede hacer lo menos. En este caso la
Cántara iniciadora , que es el Honorable Se-
nado, puede hacer lo más y tiene una prerro-
gativa que le otorga la Constitución Nacional
con respecto al procedimiento de sanción de las
leyes. Ante el empate de las Cámaras, puede
desequilibrar en función de su calidad de Cá-
mara iniciadora . Cuenta con la facultad de re-
chazar el veto en forma parcial. ¿Por qué, si
tenemos la volmitad de aceptar parcialmente
los vetos del Poder Ejecutivo , vamos a tergiver-
sar la letra y el espíritu de la Constitución?
Sólo lo haríamos por una interpretación antoa
jadiza.

Siguiendo las palabras del se»or diputado
Dmnón v sir, apartarnos de la interppretaeión
constitucional. tetemos que aceptar la sanción
del Senado, aprobando por la mas; oría (pie es-
tablece la Constitución la insistencia parcial
aprobada por la Cámara iniciadora, que noso-
tros corroboraríamos corno Cántara rc^.iscira.

Además quiero plantear el rechazo de la
moción incorrecta que ha formulado el Se,io.c
diputado Dan anona y Vedia. El ha dicho que,
ante la insistcnc la parcial del Honorable Se-
nado, debíamos recibir (-S "( . asar to v girarle a
la Cot(iis.ión de Asunto,; Col(stitucionales.

Sr. Durafiona v Vedia. -Yo no he dicho eso.
seáis' diputarlo.

Sr. illaqueda . - C(,nsidero que ello es alno-
luta,m,nte, irtiprocedei tte. ¿Acaso podemos des-
conocer gene la Comisión de Asuutos Coltstat,t-
cionales siempre ha tenido una participación
originaria? Nunca ha tenido inter4enciOn --ea!

su condición de comisión asesora- en casos <,e
insistencias ante un veto. Si sien ;;lrc la 1, at'ti-
cipación en estos casos fue del pleilario de la
Cámara, ¿por qué debe ser co estos momentos
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la Comisión de Asuntos Conslituc:ion.iies la que
dictamine sobre la constitucionali (1u1 do este
pi oc eso?

Se ola-ida el señor diputado Diualioia y Vedia
de que hay jurisprudencia 1 isiva, 1 oto parla-
1)( ntio•la era O )u i sdiccionai, que e,presa que
cada po=der d:gil E tado interpreta lü Constitu-
ci ;il. E,-.i (—,te nosotros somos el poder del
I ^. (?<) con el voto de los dos ter, as, vamos
a i= (:p et r si este proc.dim vio , ; eonstitu-
C i_ll \ ^t-nos a matar a para el
f ,u no. Por lo t i io s die to el rer i eco de la
hu .í,i cl ,l seiior diir.taou D,)ral^o,, , y Vc-d;a.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la ;)aiabra cl
se ,(}r depatado por Buenos Ain s.

Si-. Itico. - Señor presidente: el l,(oque que
l,resido este'i tot,.huei)te de acuerdo , on la po-
sie ón que e.,presó el se)sor diputado Dura)ñona
y Vedia.

Sostc>n^.nas que hay un vicio eon.titucional,
porque la votación debe ser por sí o por no.
Ello también significa que, habiénd,)se recha-
zado nueve vetos, en realidad se re, Mazó todo
el proyecto.

Sin embargo, después de escuchar estas dis-
cusiones me p) egiinto si lo que se d, bate es la
Constitución o el futuro (le la industri a l nacional.
Nadie hizo referencia a las condiciones en que
se desarrollará la industria nacional si se recha-
zan lo., vetos en forma parcial.

i staums discutiendo sobre cuestiones de ín-
dole constitucional y al mismo tien) lio le esta

-mos poniendo fecha de defuncióna lit industria
fannae `^utica argentina. Este es el problema
sobre el que realmente debemos di.ti,^utir.

El \IODIN sostiene que, al haber desapare-
cido del texto original algunos artíe,ilos como
el 42, cambia totalmente el espíritu de la ley.
Y esto s.o agravará aón más si se c?uuple lo que
apareció e_a los diarios del día (le bny: en una
Verdadera puja interna entre funcionarios del
partido ' oh-^).aanic se promete modificar con
urna futura ley el artículo referido a la puesta
en vigencia.

L;se es el problema que cl MO!)1N quiere
discea r. Cuando soo trató la naodiíi(.(cióa a la
ley riel Cd1) (maleaos que esperehaf1'15 ver en
la bine da delTa 1̀ .r, i id:) Justic•r,Iista el mismo én-
fasis y el más;Oe) e:itusi (sn)o cuand,i se tratara

de la Ci asa (c iodiistras.

ctrás do esta (^:(csti.ín r(. ) ucai) nr,)s cons-

titucional s se está p . ui elido la i n uilidad de

que la iod istr•ia n (cio_ial leo D llano, Se c'tá
entre and"l la indust+R nec'nt na a los mono-

POLOS e in ereses no tea _).,i í:,(}S, y u n) iy Coito

plazo se entregará la industria farnr.,céutica.

Si se acepta la tesitura que aparentemente
sostienen lis dos bloques mayoritarios de con.
siderar la sanción del Honorable Senado y vo.
tarla por sí o por no, el MODIN se verá impo.
sibiliiado de manifestar su voluntad política do
confirmar la sanción original.

El propuesto es un procedimiento equivocado;
MI ese proceder no se, respeta el espíritu de la
Coastilueido,

Proponemos que la discusión se centre en si
tal como quedará la ley se pr ser a.á la indus-
tria l, ou<tI creando cunch io.x`s para su dcs-
a)rollo o si se pronnleve su destrucción. En ese
se i ido VI \q)DÍN sostiene que, de adoptarse
c c±i(•)io sefialado, se, una ley con.
la que se destruiría la industria farmacéutica
ncwional.

Dado que de esa forma -votando por sí o
por no- no podemos defender políticamente
nuestra postura, el MODIN anticipa que no
participará eu la votación cuando la Presiden-
cia convoque a tal efecto.

Sr. Presidente (Pierri). - Tienee la palabra el
señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Flores. - Señor presidente : quienes fun-
dadamente presumen de constitucionalistas nos
han esclarecido bastante en cuanto a cuál es la
situación en la que se encuentra esta Cámara
para tratar la insistencia parcial del Senado
(le la Nación ante el veto del Poder Ejecutivo•
al proyecto de ley de patentes.

Quienes también fundadamente no presiuni-
luos (le constitucionalistas sabemos muy bieli

que más allá de las opiniones técnicas que de
uno y otro lado pueden esgrimirse, si esta Cá-
mara de Diputados adopta un pronunciamiento
distinto del expresado por el Senado de la Na-
ción la cuestión se empantana , sea cual fuere el
calificativo que se utilice.

-Ocupa la Presidencia e., sei?or t,^c.i^i•Esí.

decae 19 ele la Honorable C' irincra, doctor

Carlos Alberto Entes o.

Sr. Flores .-Ya sea porque se nuiifiean los

d.)ctá)nenes de ambas Cáularas o por cualquier
otro motivo, lo cierto es que la cuestión se ein-

1};iiititna.

Sí ello eciu•re, quedan vi« entes el decreto . 13
y- -mciv e;1^. '1ahnente- el 621 del Poder Eje-

practica1..;=5'(3 (1CiCt CoE.a5tltnV-e en la

ion lev de p.^i(`.r^tos farmacéuticas a la medida
de la índ;i;i. E(;I f(u „, i)tca norteanicricana y

d(° 571 prineipr 1 corre pon;:al ex tran jero, el señor

_ ..,1)2. Tu' t, ,i;, pee )!!, ^,_te re en la sePón

del 3d de l,e ií) el repudio do la Cámara de
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Diputados por su inaceptable injerencia en los
asuntos internos de lit República Argentina.

Entiendo que a esta Cálunara no le queda otro
camino que mantener el dictamen que emitie-
ron los senadores insí',rimero en los artículos
49, 46, 47 segundo parra fo, 104, 105 y 94 y ad-
mitiendo -aun cuand,- mantengamos discare.-
pancias con el artículo (2- el veto en particu-
lar. Tal corno se ha die';io en reiteradas oportn-
nidades en este recinto esa ley fue sancionada
por ambas C In',rras dei Congrc".r de una aoa-
nera pocas veces vista.

Decía el señor diputado Maqueda que va-
mos a sentar jurisprudencia con la interpreta-
ción que hagamos desde la Cámara de Diputa-
dos. Yo digo que hace falta resaltar un par de
aspectos en esta coestión para ayudar a la ju-
risprudencia que va a interpretar definitiva-
mente algunos puntos de la ley de patentes a
fin de que la inquietud del señor diputado Ri-
co no sea un pronóstico de lo que va a suceder
sino solamente una inquietud que no se vea
plasmada en la realidad de los hechos futuros.

Este proyecto de ley es el resultado de un
largo procesa. Durante muchísimo tiempo, aun
aretes d: que en el Scrlaolo de la Nación se pro-
dujeran los debates, la Cámara de Diputados
lo discutió extensanrenh y decidió que hasta
que no se resoiviese la o 1oestión vinculada a lo
sulasidios agrícolas en , 1 marco de la honda
Z_'r a gua ; del CA I P no !abía razón alguna pa-
ra ciare 1;.a Ilep.íblica Ai-.entina sancionara -una
ley- que introdujera el vmcep!o de patentalali-
dad, en p .rticlrl ^r para i )s productos f ^rn vacó u
ticos. Fue en el Senado (le la Nación donde ver-
daderamente se produjo el debate enriquece-

donde todos los etores vinculados con
la ct vidad pudieron ol n mr, donde se efectua-
ron Gortciusürrres y donm'e. es emitió un dicta-
meo. urna sanción que vio a la Cámara de Di-
putados, la que en aqun 1 momento -fines de
rnuzo- la hubiese que3 ido considerar de una
nnanera distinta. Pero r« cordemos que cuando
empezábamos a prepara rnos para discutir las
respectivas opiniones que hay en esta Cámara
sobre la ley ele patenta se produjo una em-
bestida -como muy po- as veces se ha regis-
trado- del señor embp fiador de los Estados
Unidos. Poco tiempo anl- s el propio vicepresi-
dcnte de los Estados Ui idos había presionado
a la República Argentino

Tanto las actitudes Unales del señor emba-
lador Check como las del señor seco s^iaria
de Comercio Exterior do los Estados Unidos,
Miekey Kantor, deberían haber merecido por
,parte de este Parlamento el mismo y enérgico

959

repudio que generaron otras manifestaciones de
ese embajador.

En este clima tuvimos que considerar la san-
ción del Honorable Senado. La madurez, la
prudencia y, por sobre todas las cosas, los
intereses de la Nación, nos indicaban que si
observábamos la sanción de la Cámara alta se
iba a producir un empan.tanamiento que podía
terminar en el dictado de posibles decretos he-
chos también a la medida de la industria far-
macéutica norteamericana nucleada en la PMA
y del embajador Check.

Por ese motivo y para evitar las idas y vuel-
tas en la sanción de esta non 1 a, la C aria a de
Diputados confirmó la sanción del Seriado de
la Nación. Pero se dijeron costas qui' vale la
pana reiterar hoy, que están asentadas en el
Diario de Sesiones, que se vinculan con algo
más que la protección de la industria nacional
y de sus trabajadores. Esto fundamen.taimentc
se relaciona con el derecho soberano de la tic-
púmica Argea.ntin_a, de tener una estrategia propia
en materia de desarrollo del conocir_niernio. Me
refiero al nrisrno derecho soberano que ejercieron
países cono Japón en 1980 -cuando práctica-
mente aic<rnzó el cenit (le su desarrollo cientí-
fico-tecnológico al sancionar una ley de patentes
farmacéuticas- e Italia en 1975.

Recuerdo claramente las interveiociories de los
seiioio^s diputados Roggero, Nicolás Becerra y
Pesca: -todos ellos pertenecúates a la b?nc aé-s.
Justicialista-- por la energía puesta de oreo-
tiesto al interpretar el texto del articulo
que ahora Ira sido vetado por el Poder t
tivo. Ese veto fue aceptado por el Sen.do c,:—
la Nación, y en esa oporizrniuac se dio (ni.
por sobre todas las cosas se pretendía proteger
la obligatoriedad de producir localmente ri
producto farmacéutico patentado, y que se lo
hacía muy por encima de la defensa de la
industria nacional y de los trabajadores en ella
involuer«cros, insistiendo en el derecho de Lev^rt^
adelante una estrategia soberana en materia de
desarrollo de la ciencia y la tecnología co
nuestro país.

Ahora bien: ¿qué sucede cuando el Poder
Ejecutivo veta el artículo 42? Debernos concluir
--v a esto me refería cuando hacía alusión a
que tenemos que apoyar la jurisprudencia- que
lo que no fue vetado subsistirá en la ley de
patentes que quedará promulgada automática-
mente cuando la Cámara de Diputados insista
en opinar de la misma manera en que lo hizo
el. Senado, rechazando parcialmente el velo del
Poder Ejecutis a, en cuanto a la interpretación
que se efectúe del artículo 46, que no ha sido
observado.
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Ese artículo establece que transcurridos tres
anuos desde la concesión de la patente o cuatro
desde la presentación de la solicitud, si la in-
vención no ha sido explotada en los l érminos
a que aluden los artículos 42 y 43), sals.n fuerza
mayor, o no se hayan realizado pu taurativos
efectivos y serios para explotar la Utvención
objeto de la patente, cualquier persol a podrá

solicitar autorización para usar la unvlUeióii sin
aauitorización de su titular. Este artícr,1o 46 se
refiere en (los oportunidades al con, opto de
explotación.

1,2 artículo 42 de la ley, al que expr sanicnte
i'cuiite el artículo 46, decía que explotación es
producir localincnte. Dado que esta . etinición
ha sido excluida de la ley, quedará :t cargo de
la Justicia deternniitar qué significa ',explota-
ción'. Pero debe quedar claro para I,ns jueces
que la voluntad inequívoca dc. los lt isladores,
tanto de los diputados como de los 'nadores,
es que en la legislación argentina en 4eincral y
en esta ley en particular el concepto le explo-
tación significa -lo dijimos con tod;,s las le-
tras- producir local ucnte. En tocl'' caso el
artículo 46 de la ley permite a quien patenta
un invento importarlo durante tres :unos; pero
si transcurrido ese período no lo fabricara en
la República Argentina, un tercero podrá válida-
mente reclamar una licendia de uso sin auto-
zización del titular . Esto es lo que establece
el artículo 46 de la ley; no se trata (le una in-
terpretación antojadiza , parcial o personal con
respecto a lo que los diputados y senadores
manifestaron oportunamente. Basta recordar lo
que con particular énfasis se dijo en este recinto,
pues estamos hablando de la defensa de la
industria nacional.

Vale la pena conocer lo sucedido en otros
países, que vaya a saber por qué razón no
merecieron la presión dura e insolente clac no-
sotros recibimos del etuub,tjador de l's Estados
Unidos.

La ley italiana de 1975 preveía la obligación
de fabricación c'n el territorio del país, pero
esto fue considerado por parte de la Corte
de Justicia europea comiso discriminatorio de
los otros países de la propia Coniunidad. Eu
1994 cl propio Parlainennto italiano modificó la
ley: estableció que se mantenía o retenía ]:n
chli ;ación de producción local y permitió que
tuvjera lugar en cualquier país unienibro de la
Cnión lurope'a.

Esa es la inisnri solución gane c<Iableeía el
u'tictilo 42; se trata de sitoilitudes que clelr r en
:er consideradas por los jueces cuando deban
interpretar la opinión de los legisl.udores que
xnnos quienes sancionamos las leye/, Es decir

R^:u a' li;
_--+

que deberán tener en cuenta el espíritu del
legislador al momento de la sanción de la norma;

En buena parte de los países del mundo
especialmente en los unís desarrollados, el corto
cepto de explotación, insisto, se vincula con el
de producción local; pero hay jurisprudencia`
argentina que también es importante rescatar.

En el caso "Junkers c/Fanal" la Cántara Fe-
deral sentó asimismo la doctrina de que la apti-
tud del título se integra con la explotación. En
el caso ..\larek e/Beta" se consideró que por
explotación no puede entcnclersc sino la efectiva
utilización del iatveiito cn el país. En autos .:Cap
brieloni' la Cámara Federal estableció cinc; la
exigencia de explotación se satisface con la fa-
bricación en el país. Los jL eces debcr.ín redí.
reir a estos ejcuuplns, sobre nos cuales no es
nuestra tarea proftuid,izar.

Pero sí es nuestro deber dejar aclarado -paria
cuando este tenla se plantee en los trib^.unalcs
argentinos- el concepto de producción local a
través de lo establecido en el artículo 46 -(lile,
no ha sido observado- y su expresa reinisicín al
ahora inexistente artículo 43.

La voluntad del Congreso de la. Nación es
sancionar ruin ley que proteja al inventor y ga-
rantice sus derechos pero, al mismo tiempo,
que no deje a la República Argentina y a sus
habitantes a merced de las maniobras de grupos
monopólicos internacionales en un tema tan sen-
sible como es el derecho a la salud.

Si es intención de esta h onora'ole Cámara
que la ley ele patentes proteja los intereses de
la Nación, que no subordine el derecho a la
salud a maniobras monopólicas, que garantice
el derecho que como nación soberana tenemos
de acceder al desarrollo de la ciencia y tecuo-
nología y de proteger a la producción nacio-
nal -como lo hace la legislación nortecincri-

cana- y a nuestros trabajadores -como tam-
bién lo hace la industria norteamericana con
los :300 mil empleados y operarios que la iu-
duistria farmacéutica tiene d.isennin_idos a lo
largo y a lo ancho de ese país-, corresponc'e

(lile insistamos en esta sanción crt los mismos
términos en que lo hizo el 1toiior,tble Seriado

ele la Nación.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la
palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Estévez Boero . -- Señor presidente: Cl
Congreso se acerca a la definición de un tenla
extraordinariamente controvertido, cuya profun-
didad planteara con una claridad insuperable el
ex diputado Aramburu cuando describió la lu-
eha que en el inundo se desató en torno a lá
cuestión de las patentes mediante las cuales
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tunCti ,ates a lograr la o dig tope{l;l(^ de l^ E(;dt ceidn el1 ter'. ítolio na-
s en vías ti C,:áail'OIIo, Ct0_ ial u Ct rr-'a os así (, -,1 u' todo a los !te-

^y lit N •lón actuó con:
1 lest^onslb^l^ci d al swlcionar el proyecto ee
jt s que con go'tcriorid,Ed vetara el Pociel E e-

iv_t. C;sa i n <ltiva trtie?llal;a el rcecr
I:l r l.ta t_l^cesario dn la 1 ! oni cl'-td intelectual con;

C(•4 ,_S^7 Cae, lt)S 1111E SeS ClP nuestro 1)i.C'ti3or

i 2 íl:si.i Iire rte CieS( el punio de

S:1 salud )' tarlll^iC^'11 oc .t (if 5_^0'±"(%?.lo tecuo1i _

\ Ci-ent ' OO.

sanC 'li'.:11"a O+ 1En el proveC'o Ce q uo,
i r)nle-11te el Congreso ens

i; aLOS que choc t an E an los intereses extr:ul-

el plato que tl. coriit S ha_di su eritl'a-

eri vigencia, y l1 ri( esiCiad de que los medi-
c .Vientos Rieren precio idos en territorio nacio-
)ial o en otro país d Mercosur con el cual
existie e reciprocidad, que de otro modo no
se reconocería el derecli') de invención del autor.

L4 decreto 548/95 dci Poder Ejccuttvo nacio-
nal se basó en dos arn' unlentos: el primero de
ellos consistió en que fa sanción del Congreso
se oponía a las normas de la ley 17.011, por la
cual se aprobó el Cona enio de París referido a
la protección de la propiedad industrial; el se-
gundo, en que esa satición también era,contra-
áia a la ley 24.425, ratificatoria de los acuerdos
finales del GATT.

Básicamente las disposic[ones vetadas por el
Poder Ejecutivo eran las siguientes; la que es-
tablecía el requisito de la producción en terri-
torio nacional -requisito que en la actual si-
tuación de nuestro país es de gran importancia
para mantener y aumentar los puestos de tra-
bajo y para impulsar el desarrollo tecnológico
y científico de la Argentina-; la del artículo 47,
que creaba normas paca luchar contra los mo-
nopolios y arbitraba recursos para posibilitar el
libre juego del mercafio; y la que determinaba
cl 1° de enero del año 2003 como fecha de en-
trada en vigencia de l:a ley.

Fue tal la presión do los sectores internacio-
nales -que no quedaron satisfechos con las
aberrantes expresiones del señor embajador de
los Estados Unidos y do otros miembros del
gobierno de ese país, i i i con el accionar de otros
embajadores de países de la Comunidad Econó-
mica Europea y del Japón- que el gobierno
procedió a dictar un decreto reglamentario de
la ley 24.425, con lo (ual se abocaba a legislar
no ya por omisión, como había sucedido cuan-
do observó el articulado de la le`', sino directa-
mente por acción. Fttu a través de ese decreto
que estableció la vigencia de las patentes a par-
tir riel 19 de enero (le 1996 y consagró lá no

E- es cc los !, c rlollad , su llr
, cs lto\ ele Út<s

.:¡3 v Sut)ésroi a Se uc1 tIC._L ^ en el o deo iii-
-ur o- on_tl..

i:as l_te tlcgati\as. l,í==
ecarta r extra r^_odamC,3te e

.1:'1`ir `tos de la eu rcn'a en vi -

t)tl la 1)ejeen le frie

C'1 eoSto de los rlt, dico,'..ortoS..:

^.^ en l,is

Sr. xes'4? t (^:1T1 jet-o. C

i'-a r xe.'.;a a los señores C id u tad 1S ar _ t' si-

irrelO y 1'e y ciar el ora dol'.

Continúa en el uso de la palabra el s ñor C i-
put_tdo por Saleta Fe.

Sr. Estévez Boero. - En segundo lugar, fa-
cultaba a los laboratorios extranjeros a que sa
limitaran a importar e incluso a suprimir lo que
estaban produciendo en nuestro país, con la
consiguiente incidencia negativa en la enano
de obra, en la tecnología y en el desarrollo
cientí€ico de la Argentina. Eso iba a producir
inmediatamente una quiebra de los laborato-
rios nacionales, que en tan corto plazo -basta
el 1° de enero de 1996- no podrían acomo-
darse a esta competencia de la importación.

El Senado optó por insistir en algunos artícu-
los, utilizando una mecánica constitucional que
fue ampliamente debatida en el día de la fecha
y que permitió resolver el tema y salir para
adelante.

Porque la otra interpretación del texto cons
titucional que se ha efectuado nos lleva..., i

-Manifestaciones en las bancas.

Sr. Presidente (Romero, C. A.).-La Presb
dencia solicita a los señores diputados qué
guarden silencio o que conversen fuera del
recinto.

Continúa en el uso de la palabra el scñtor
diputado por Santa Fe.

Sr. Estévez Boero . - Señalaba que la oirá
interpretación que se hacía de la normativa cons-
titucional, por la cual la Cámara no podría expe=
dirse en un sentido o en otro por el texto apro-
bado por el Senado -lo que nos llevaba a con-
siderar en forma global las observaciones del
Poder Ejecutivo-, evidentemente nos condu-
cía a un punto sin salirla institucional para ae.
toar en la materia con la rapidez y en los pea.
ros que el país re(luierc.

A r u .. rrE +T'.CiC t' e a n' 'cii traía apare
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Por eso creo que cl consenso logrado en el
Senado es tia cacto maduro y positivo, n uc per-
mito defender algun';s aspectos sustanciales de la
sanción anterior -otros no lo son-, l)cro nos
pone en la disyuntiva de tener que optar, tenien-
do como objetivo resolver las situaciones en la
forma más favorablemente posible a los intereses
de nuestro pueblo y del país.

Resulta sumamente positivo la insist' ncia del
Senado en la limitación del derecho , cuando
una patente no se difunde en todas partes en
idéntica forma, a los efectos de no permitir una
discriminación por parte de los invcrsoros,

7: ambién es absolutamente positivo devolver
la facultad del Instituto Nacional de I,+ Propie-
dad Industrial para establecer excepciones a
los derechos conferidos por una priente en
cosos de que se afectaren aspectos v,ncalados
con la salud o que sean significativos para la
Nación. Así mismo es digno de desta"ir la po-
sioilidad de terminar con las pide! ices ariti-
coipetitivas que permiten otorgar dei ochos de
c:plotación sin autorización del titular.

Por otra parte es positivo y hace al rol del
Congreso la obligación que se le inopone al
Poder Ejecutivo de consultar al C~reso para
designar o remover a los miembros del Insti-
tuto Nacional de la Propiedad Indus i rial.

Pero cl aspecto más positivo de to,'os es ha-
ber insistido con la fecha del 1" de enero del
2093 para la puesta en vigencia de esta ley,
lo que posibilitará nuevos escenarios económi-
cos y sociales en nuestro país -así lo espera-
rnos todos- que perirtitaal que el recunocimien-
to de las patentes tenga una incid(ucia nega-
tiva mucho menor que la que tendía hoy no
sólo en cuanto a los puestos de tr : il)ajo, a la
tecnología y a la ciencia , sino fundoi, cntalmen-
te respecto de Ls preservación y la recupera-
ció:n de la salud de los argentinos , 1, niendo en
cuenta que en estos momentos el sistema na-
cional de salud está quebrado, con obras so-
ciales en una situación muy critica , y con un
costo que aleja cada vez más al in—dicamento
de quien lo necesita , debido a la ( Tisis social
que estamos atravesando.

Frente a esta situación, llevar el plazo al 19
de enero del 2003 es algo absoluta ciento posi-
tivo para la gente y para el país.

Los vetos aceptados acarrean cu—stiones de
gravedad . Por ejemplo , se ha aceptado el veto
al inciso c ) del articulo 79, que planteaba la
no patentabilidad de plantas y anfinales. Adu-
ciendo un error formal, el Poder Ejecutivo
nacional vetó por completo este inciso, pero
cometiendo otro error porque elimina la pro-

teceión especial que tenían las semillas por la
ley 20.247.

Sobre este particular la Federación. Agraria
Argentina nos plantea que la inclusión de las
plantas y animales dentro del área pate ntable
podrá ser altamente perjudicial para el sector
agropecuario y para el país en su conjunto,
pudiendo dar lugar a situaciones éticamente
cuestionables, soeialmcnte injustas y poco de-
seables para el desarrollo económico y tecno-
lógico.

Otro punto sobre el que no se insiste, y qué
es fundamental, es la necesidad de explotar la
invención patentada en el territorio . Pero corrió
lo hemos apreciado, la insistencia del Senado
salvaguarda una serie de cuestiones.

Nuestro bloque insiste en todos los puntos de
máxima que plantearnos durante aquel debate.
Habíamos agregarlo también la posibilidad de-
que el Poder Ejecutivo pudiere manejar la Ley
de Patentes atendiendo a los subsidios que mu-
chas veces -contrariando expresamente las nor-
mas del CATT- los países otorgan para los
productos agrícolas, en perjuicio del libre co-
mercio a nivel internacional. En consecuencia,
los países como Estados Unidos, que la violan
a mcnuao, rro tienen por qué anrp ryar:e en una
supuesta protección de la propiedad intelectual.

lista disposición no i1te aceptada en el tra-
tunicnto originario de esta ley, pero sí lo había
sido en el proyecto del sector senador Molina,
del blociuc oficialista , donde quedaba fuera cíes,
patentabilidad toda clase de materias vivas y
sustancias preexistentes en la naturaleza.

Ratificamos nuestras aseveraciones sobre el te.
ma central de patentes, desde el punto de vista
de la salud pública y del desarrollo industrial,
científico y tecnológico; pero eñtendemos que'
la conservación del plazo de gracia que con-
tiene la insistencia dcl Honorable Senado da
oportunidad a la industria local y al país para
redefinir su perfil productivo y su dedicación
a la investigación, a fin de ponerse en si

-tuación de competiren cl mercado local e in-
ternacional.

En condiciones ideales debería sostenerse cl
segundo punto clave, que es el de la produc-
ción local; pero no aceptar la posición del Se-'
rindo retrasaría indefinidamente la sanción y
abriría la posibilidad de perder los puntos fa-
vorables ya asegurados.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa.
labra el señor diirutado por Buenos Aires.

Sr. Callo. - Señor presidente: desde ya quo s
no nos satisface la insistencia parcial del Senado,
ella deja subsistentes muchas de las objeciones
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incluidas en el veto del Poder Ejecutivo, que
responden a los interese, de las laboratorios
extranjeros. Pero mucho mis grave es quedar-
nos sin ley y que subsi .t en su plenitud Cl
decreto 621 de este afeo , dictado a instancias
e'.e intereses caranacion,es, gestionado in er-
nalnente por el sefior G ,vallo y externamente
por el embajador Check. dignamente repudiado
por c:ta honorable C n ^•a hace pocos días por
algunas de sus declaraciones. Pero por aquello
Cc que vamos a votar .'1 tnal menor no nos
vasco a eseonnder en rei inel'cacion, s legítimas;
es,`o pcrtntiráa, mirando la cuestión desde un
sc'o prisma ideológico, a untar a un mal m!myor.

Es íteosario -como ,^lu se cijo- que exrs-
t, identid d catre el ri !o de la Cámara ini-

c ,.cota y el de la y pela este
vote a rnsi€Air ('Ti algu),cs argtun{.ntncir,)nas di)y
o- ,c con tlt'le?Oval r{"1).)lidteno0 así a algll-

n'a.s arg{mlcattaciones gua'' nie parcccn 110 con-
vales -aunque sí nmy profundas- de mi
c I5tingui(,Io par, el señal. diputado Duraiícna y
Ve:iia, y coincidiendo en esto con lo que mani-
f t_.rin también los dis ingnidos diputados, doe-

t.)re, Maqueda y Dumi n.

Evidentemente puede sostenerse jurídicamen-
te que el articulo 8.1; -en una rápida lec-
tura- exige un sí o un no al veto opuesto11
in totatnt por el Poder Ejecutivo nacional. Sin
embargo, ésta es una argumentación más apa-
rente que real. Basta leer con detenimiento el
artículo 83 de la Constitución Nacional para
observar ctllc otro es s, espíritu, y a ello quiero
a—uxd_ar. El artículo `v dice que las votacio-
ves Co ambas Cín^ar. '; serán en este caso no-
uiinales, por sí o por ro, y tanto los nombres y
lt:ncl<+.naentos de los s tragantes como las obje-
ciones del Poder EY entívo se publicarán in-
mediatamente p'ar la prensa. Además expresa
,,i—, si las Cámaras o iieren sobre las objecio-
n s, el proyecto no r-o:irá repetirse en las se-
Siolles de aquel año.

Quiere decir entoiv es que, en tina interprc-
tac ore d17,á?rt1dea (le la Constitución cabe ad-
mítir que las objee mes del Poder Ejecutivo
-como en este case- sean varias, y que las
Cámaras difieran ev, n tualmente sobre su vota-
ción por sí o por n'' de los distintos artículos
vetados. 111c parece q,ie con estas profundas ob-
jeciones que hace, c l señor diputado Durañona
y Vedia nos fabrica un galimatías por el cual
si votamos por no lo breemos por el sí, y si vo-
tamos por sí optanuis por el no. Bien puede
ser que todas las objeciones o cada una de
ellas sean solnetidas a irla votación, o bien
puede ser, en el caso de que exista una Cii-
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mara iniciadora -en esta instancia no es la
maestra-, que se proponga en conjunto la vo-
tación de si coincidimos o no con las insisten-
cias aprobadas por el Honorable Senado de la
Nación,

Esto último , precisamente , es lo que se pon-
drá a cansíderaeíon de esta Honorable Cárnura.
Ello es legítimo y nosotros estamos elaborando,

como decía el señor diputado A4aqueda, una
jurisprudencia constitucional . Estamos ayudan-
do a completar la Constitución y a integral-1a
con nuestra actividad parlamentaria , porque no
sólo existe una jurisprudencia judicial sino tam-
bién una jurisprudencia parlamentaria surgida
de la práctica de ambas Cámaras, la que cotu-
pl_cia e interpreta la Constitución.

Voy a derrotar sólo un minuto a la Cámara
haciendo referencia brevemente a la teoría cons-

titucional sobre el control judicial de c•ons'iha-
cionalidad. A menudo se dice inadecuadau ente
que nuestro control de constitucionalidad es ju-
dicial. Ello, siendo cierto , no es del todo exacto,
porque no revela en toda su profundidad la ri-
queza del control de constitucionalidad quo
realizan tOCaí,S los poderes. En nuestro derecho,
el control de constitucionalidad no es exc'li si-
vatnent.. judicial, ni cl Poder Judicial efccti'_a
el control de col stitucionalidad sobi-e todas las
cuestiones.

^l'c cos los poderes e incluso el pueblo de Ja!
Rzepímblica -por medio del ejercicio electoral--
tan)bíén efectúan cl centro]. de constitucionali-
dad. Se trata del denominado control político.
Es un contrci de constitucionalidad de tipo po-
lítico el que l al za cl presidente de la Repú-
blica mcdíat^t<' el neto de leyes como la que
estancos considerando.

También es un control de constítueionalidIac
el que realizo el presidente y tictptcsideittó

j^.rr<itt"){`iat0 CCSde la S^C'i^l{IlliCti Cci}iLlt:o en su

c"tac s coles cr{.trcctena,auació)) n:z_..ti;^5tan olr
seivar 1 hacer ol):,errar beltue)}.c la C
ción de la Nación Argentina, tal cona) lo es-
tablece su alíenlo 93. El Inisn:o cc>cac{.sito al-

l
CiU:3Za a los ^,31aCt{)I'CS v C tt3^la.'^{)S cuando jura-

Mes obrar do co) ormidad en un todo de
acuerdo con lo que prescrib la Constitución
I*aei{anal, tal como lo establece su artículo 67.

El Congreso Nacional interpreta y completa
la Constitución mediante sus debates públicos
-como el que estamos sosteniendo-, por me-
dio de la sanción de leyes o por intermedio de
la modificación de las normas legales , cuando
se considera en una dinámica constitucional que
ellas no se adecuan a los nuevos tiempos. Lo
mismo ocurre con el Poder Ejecutivo y con el
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poder judici d. i?sfc último lo hace con su mo-
du pi-opio inediantc el dictado de se iteneias.

Li artícido 80 de la actual Constitución ad-
nFte cl veto y la pron.ulgación par< 'al por par-

,: del Poder iLLjeentivo. A su sez, el artículo
8 sc ii.i a que las layes desechadas total o par-

por el Poder Ejecutivo de iien remitir-
se nuevamente al Congreso Nacion•.1 a fin de
que tenga la pos=ibilidad de insistir Nuevamente
en su sanción, tal como ha ocurrido en esto
caso. ,Por qué se va a negar al Parlamento la
posibilidad de que insista parcialmente cuan-
do entiende que dicha insistencia parcial no
viola el espíritu de la ley ni la hace i ibpliea-
ble?

Esto es jurisprudencia constitucional del Con-
greso; es una de las más puras inte l pretaeiones
constitucionales llevada a cabo por uno de los
poderes del Estado, y más aún cuando el Poder
Judicial no realiza el control sobre estas cues-
tiones.

En este sentido cabe destacar elle el Poder
Judicial ha declarado como cuestiones políticas
o no judiciablcs a aquellas que se refieren al
modo o forma de sanción de las leyes, salvo
clac exista una gravísima violación que impida
la puesta en vigencia de las normas. Así lo ha
hecho desde antiguo y puede comprobarse en
"Fallos", tomo 210, foja 85, y m'es moderna-
mente en la misma colección, tomo 256, foja
556, y tomo 268, foja 352.

En principio corresponde evehisivaniente al
Congreso de la Nación determinar el modo y
sanción de las leyes, y el Poder Judicial no pue-
do juzgar en principio sobre la bondad de su
eont;nido sino tan sólo sobre su ,,<¡ecuación a
la Constitución.

Por ello sostenemos que es perfectamente
constitucional la insistencia parcial. que propu-
simos como mal menor, identificándonos con
la insistencia parcial que efectuara el 1lonora-
ale Senado.

Por supuesto que anhelamos una Il'y muy dis-
tinta de la que saldrá como result:e,lo del veto
y de estas insistencias. \tos hubiera gustado in-
sistir también sobre la sanción del: artículo 42,
cuyo veto fue tolerado por la Cáne.ira alta.

Reiteramos que es el vial menor y a él nos
atenemos. Votando en consonancia con el Sena-
do de la Nación evitamos a la República, al
menos paiiicialmente, un mal muy superior a
aquél al que se encuentra expuesta.

Por todo ello adelanto el voto al e rmativo de
nuestra bancada , en consonancia con el pronun-
damiento adoptado por el Senado dr_ la Nación.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Hcunión 1.11.

Sr. Natale. - Señor presidente: mi memoria no
recuerda una presión tan fuerte, insistente, per-
sistente e intensa -se ene agotan los calificativos
para tratar de caracterizarla-- como la que hubo
de soportar nuestro país en torno de la reforma
de la vieja ley 111.

Sucesivos embajadores de los Estados Unidos'
presionaron abierta y ostensiblemente sobre los
poderes constitucionales para que se modificara
la ley de patentes de invención, llega.nclo incluso
con esos actos a provocar expresas resoluciones
de este cuerpo.

Finalmente, en 1994 los órganos legislativos del
Estado decidieron abordar el tratamiento de
iniciativas que venían discutiéndose desde hacía
muchos arios.

En primer término el Honorable Senado san-
cionó un proyecto de ley específico y posterior-

,
mente, al conocerse la aprobación definitiva c,é
los acuerdos del GATT, ese mismo cuerpo los
ratificó.

Más adelante, a fines de 1994, la Cámara de
Diputados aparece aprobando tales acuerdos del
GATT y por último sanciona el proyecto de ley
que había venido en revisión del Senado. Con
posterioridad -como se ha recordado tantas ve-
ces aquí- se produce el veto parcial del Poder
Ejecutivo y luego la cuestionada decisión del
Senado, de aceptar parcialmente algunos artícu-
los vetados e insistir sobre otros de la sanción.
Pero todo esto se transforma en una desesperada:
búsqueda de adecuación de la norma que se
está sancionando, a los acuerdos del GATT: aquí
radica el meollo del asunto.

Por encima de las disposiciones que el Con-
greso y el Poder Ejecutivo conformen como ley
de la Nación, están pendientes los acuerdos que
el Poder Ejecutivo rubricó en el, organismo in-
ternacional en Ginebra. Es aquí donde surgen
todas las contradicciones que hoy impone esta
singular política legislativa que la Cámara de
Diputados está próxima a aprobar.

Los acuerdos del GATT fueron presentados
como un avance -y sin duda lo son- en tér-

minos de la vieja lucha de los países productores
de materia prima, para obtener primero la re-
ducción y después la supresión de los subsidios
agrícolas que las naciones desarrolladas vienen
efectuando desde hace muchísimos arios en el
Hemisferio Norte. También contienen disposicio-
nes anexas a las que nos referimos, pero como
contrapartida dan satisfacción a las antiguas pre-
tensiones de los países productores de fármacos
respecto de la exclusividad de la producción y de
la explotación de bienes que ellos realizan

El gran debate que debió haber existido en
este cuerpo era en torno de la ratificación de

i
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los acuerdos del GAYi , que por imperio de la
Constitución reformada -que por otra parle no
hace más que recept.+r una doctrina relativa-
mente reciente de nu,stra Corte Suprema d,e
Justicia de la Nación- asigna superioridad a los
tratados regularmente i atificados con respecto a
ias leyes ordinarias ckl país. Sin cmoargo, ese
debate que se debió I)aber producido 'n este
cuerpo nunca tuvo lug ir. Los acuerdos del GATT
están insertos en una 1 dición del Boletín Oficial
que consta de 100 páginas. Ahora bien, 100 pá-
ginas del Boletín Oficial equivalen a alrededor
de 800 o 1,000 página de un libro de texto co-
ri)írn, es decir, algo ase como el Código Civil. Y
estas acuerdos pasaron por esta Cámara y fueron
=,)eionacios en la seas+ )n del , de diciembre de

D:go esto porque - tal como lo pltiulteé antes
ene empezara la sesión en la Comisión de

labor ParlanaenL aria - la aprobación de tales
acuerdos adoleció di' vicios s)IStanciaks, pues
rx) había dictamen du comisión ni orden del día
impreso y no existía la posibilidad de trat_u•lo
como un asunto que I>>di'ra ser aprobado caí esa
sesión por no tener l sid'ncias ni observaciones
formuladas por los (1 )atados, tal cono lo prevé
maestro reglamento. 1'a, proyecto en cuestión tam-
poco fue considerado conforme al procedimien-
to que debió haber ' eni do pma el trae an; iento
sobre tablas scgcen l,,s prescriirc;oncs reglamen-
tarias. En la reunión de la Comisión de Labor.
Parlamentaria eelcbr,^da esta tarde he sido explí-
cito sobre esta euesl i 'n y he impuesto a los se-
llores presidentes de bloque del cuestionan siento
v de las reservas que formularios el señor dipu-
titdo Asatalo y yo en I')rma personal al presides le
del cuerpo respecto dicha, sanción.

En estos aeuerd"-, del G.11TT, que fueron
luego proas Iigados por el Poca, 'r Ejecutivo y
publicarlos eu el Be itin O-,cial, está el mtrolio

de la cuestión. <NI,í su establecen tortas las
r.orrnas referentes a cual (1110 tratado ccicúrado
con una nación exll .rajara, Iati,R'e,ando regular-
mente la política l g sl::tiva de un pasa Re-
cordé hace fui insi.tnte la superioridad de las

n .̀)rmuis eni rgentes de tratarlos internacionales
respecto de las 1,y-es ordinarias de nuestro
país. Las leves qlo sancione este Parlamento
aiecesal ¡aun isla debe rán c(>))ap,itibilizarsc con los
tratados que suscrito y ratificado la

ación.

Valoro el Miro que han hecho ambas
Cámaras por tratan de encontrar la mejor so-
lución a esta cuestión. Entiendo el esfuerzo
que el Senado y muchos miembros de esta
Cámara están 11a0'ndo a fin de poder obviar
dificultados que todos conocen. A nadie satis-
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face por cierto la norma, que reconoce como
legítima la producción efectuada en un país
extranjero a efectos de mantener el privilegio
de la exclusividad del bien patentado, como
señala el artículo 42 observado por el Poder
Ejecutivo . No sé si la sánción del articulo 46
podrá purgar lo establecido en el artículo 42
sancionado por este cuerpo. En última instan-
cia serán los jueces los que terminarán inter-
pretando las normas.

Por supuesto que los acuerdos del GA f T
habrán de generar infinitas controversias entre
los paises que los han suscrito. Por supuesto,
que ya existen conflictos entre los Estados
Unirlos y el Japón derivarlos de la aplicaek;la
de estas normas con respecto a la iniportariósi
de automotores . Por supuesto que los países
dcsarroliados ya han expresado su voluntad do
adoptar los plazos máximos fijarlos por los
,cuerdos a los fines (lo lograr la reducción y
supresión de los subsidios a la agricultura. Por
supuesto que sería absurdo que la Ifepública
Argentina co,)sidler<ase el menor de los pi , ^<s
posibles y no computase el n)ayor previs o e,
el tratado liara hacer la reeou v ersión respecte
de la legislación que estan,us cousirlerando.

Pero todo esto debió haber sido u otivo do
otro análisis y consideración. Es posible gllo
las ncgoe,neiou's llcv,^ua a cabo en su nn.o-
mento por la Cancillería en forma adecuada-

,tnente iurstrada, hubieran recibido una cs¡xm-
tanea adhesión en la medida en que lit
interpretación cabal de las políticas agríeolas
hubiese satisfecho ancestrales reclamos de nues-
tra producción agropecuaria . Pero tan i bic,ll La-
II-)víaconsiderar que las concesiones gl1,t
se hacen en esta materia deben comp t urar lo
epie corno beneficio podría lograrse.

(,en estos cuestioua lo!entes y c^ Idic ona-
mi idntos, sic dejar de señalar seria is ate cl
p`anteo fo^ia^uladlu por el señ or diputado D i-

r;: oca v y- Cia. entie,ldo (lile el decreto quo
el a 'o'ler Ejccutis-o dictó en su mes s ,. to i1ii-

portaba una inv,sión de las facultades legi u-
tivas, ya que no reir<^spondc que dieho poder
legisle sobre esa materia sino que co"I ette 11
Congreso de la Nación hacerlo en concurre,u^i^a
con él. Esta legislación habrá de 'star die
acuerdo con la Constitución reformada cn
compatibilidad con las disposiciones de los
tratados regularmente celebrados por nuestro

país.

Con los cuestionarnientos que exprse en la

reunió ,, ele la Comisión de Labor Parí i r^rataria,
que por Cd)dlSld: (` TaC10^7's MUY Slgt13 1'`at';fiS dd`i®

así rápidamente expuestos , queda lijada la pos1-

ción del bloque Dcmócraj Progresista.
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Sr. Presidente (hornero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ibalbia. - Scxtor presidente: dado que, los
argumentos de car (ter constitucional que ex-
presura nri conrpaíiero ele bancada, el se íor
diputado Durafiona y Vedia, son snficieutenle(ite
e:aplicativ(rs y adhiero a ellos integran( (lte,
quiero dirigir ini exposición al fondo del ass'oto,
al que han hecho referencia ilg^irt«s de los

oradores que ? rnc iJYCCPa'.(',1'(?n,

El fondo de la cuesti ón que estamos di cu-
tiendo es la vigencia o no del derecho de rro-
p.°edad pri,^ acaa en todos sus ,aspectos (') a
República Argentina Irse derecho tiene aofoaro
constitucional desde hace míts de un sit',to y
medio, Y c^alttitt^^^tte así lo cstub?ccc- el a¡+i,--nlo
17 de la Constitución Nacional al decir ((''e la
propiedad es inviolable y al determinar, d, otro
de las especies de propiedad, que todo eea1tor,
inventor o descubridor es propietario exclusivo
de su obra, invento o descubrimiento, v, ^r el
término cine le acuerde la ley.

Oc..pa la Pccsideneia el scrior pr, (le)¡te

d^ lit Conlisití(1 de Presupuesto y lid acuda,

l:cr;^ciado Oscar Santiago Lamberto.

Sr. Ibarbia. - e oherentemente con el articulo
37, el artículo 28 de la Constitución es(oblece
que los principios , garantías y derechos reco-
nocidos en los anteriores artículos --ent(e los
que se incluye el 17-, no podrán ser ah+ vados
por las leyes que reglamenten su ejercicio, El
artículo 31, como broche de oro de es¡, con-
junto n1 ^ravilloso .. .

Ruego a la Presidencia que solicite a los
señores diputados que guarden silencio parque
así es i mposible e - pi nc r.

Sr. Prosdente (I..(.: e rtol. - Ruego a os se-
ñores diputados que ^<(:arden silencio a Fin de
que el orador p(rn da pronur:ciar sir dis , liso.

Contia_áa en e1 uso de la palabra <I seiior
diputado por Bonos Aires,

Sr. Ibarbia , - S. Cior presidente:: L](,( a que
corito broche de oro a este conjunto (xtraor-
dinario (le principios que establece une-Ara, Ley
Fundamental en la parte de "Declaraciones, de-
rechos y garantías", el articulo '31. deterM ni¡ que
la Constitución , las leyes (le la Nación que en

^su consecuencia se, dicten v los tratados inter-
nacionales son la Ley Suprema de la Nación.
Para que los tratados internacionales i uvicran
el carácter de Ley Suprema de la Nación no
era necesaria la reforma constitucional (te 1.994.

Un autor que sin ser convencional onstitu-
yente influyó significativamente en la sanción
de la Constitución de 1833 - j(tan P,(i (ttista

Alberdi- dijo que el artículo 31 -que el' stj
proyecto llevaba el número 33- funciona co.
mo una contratuerca de las declaraciones, de+
rechos y garantías: los tratados internacionales
cumplen la función de asegurar las declaracio-
nes, derechos y garantías frente a la eventrta-
lidad de que algún gobierno nacional o local
se alce en su contra. Es decir que los tratados
internacionales funcionan como anclas, como
puntos fijos que dan solidez a las declaracio-
nes, derechos y garantías, haciendo imposible
que sean atacados por decisiones voluntaristas
de un Congreso según la conl^orulació i que
éste tenga a lo largo del tiempo.

Decía Alberdi: `El atácala 31 libero a la.s
declaraciones, y garantías ele los (;r,11-
pes d<° espada o los golpes (le p(t?rra'. Así
llamaban a los cambios sótbitos que 1 ud^cr-tiz
producirse en los recintos de dchbera E^r(cs do
la Cámara de Diputados o del Senado v que
alteraran estas declaraciones derechos v
rantías.

El derecho de propiedad que ahora estamos
discutiendo enelicntra inmediata protección con
la sanción de la ley 111, ya que los legisladores
de ese momento -todos contemporáneos ele
la sanción de la Constitución de 1853-, por
haberlo mamado de la doctrina liberal que
inspira nuestra Carta Magna, reconocen la ne-
cesidad de garantizar la propiedad privada en
todas sus formas para asegurar el progreso es-
piritual y material de los pueblos. Según esta
doctrina, quien usa la propiedad de otra per-
sona contra su voluntad y sin pagar por ello
ninguna renta, alquiler o royalty obtiene lo que
en economía se llama una cuasi renta.

Los precios -al contrario de lo que suiau-
slcron los neoclásicos, basándose en un e't t't;r
de los clásicos- no se forman por la suma-
toriá de los costos de producción, incluido el

royaiir¡, en el, caso de que el bien del q e se

trata genero el pago ele un derecho de pro-
piedad intelectual. Los precios están da d os -Ip,>r
la valoración subjetiva que cada una de
personas que intcr'actúan eu el mercado atri-
buye a la necesidad que- tiende a ser satis echa
con el bien o servicio de que se trate. Esa
valoración subjetiva sobre la importancia quo
tiene una determinada necesidad s ; ünputl al
bien que tiende a satisfacerla y es por este
proceso como se forman los precios.

Este comentario tiende a refutar un arg(t-
mento que reiteradamente se ha esgrimido en
el análisis de esta cuestión, cual es cl de (tuo',
de tener que pagarse uu ruztulíy por el uso de

una propiecl oil intelectual aiiim(,iitar)'aii los pre-
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cios de los bienes o d, algunos de sus com-
ponentes que quedaran protc^,'idos por el de-
recho de propiedad in^^lectuol. Esto es falso;
los precios no sufrirali alteraciones Como con-
secuencia del roya/1y (l1te, por la protección dt
la propiedad intclecLi 1, haya que pagar al
autor, inventor o descubridor de un determi-
nado bien. Reitero lo que dije: los precios
siempre van a estar cieiern,inados por la impu-
tación de la valoración subjetiva que hagan los
individuos interactuantt s en relación con la im-
portancia relativa quo tenga una necesidad al
bien que tiende a satisfacerla.

En el caso indicado desaparece lo que en
economía se llama cua' i renta, de la que goza
el productor o explota,,lor de un determinado
bien en el proceso de producción que cuando
no estaba protegido por el derecho de propie-
dad intelectual, no pagaba ninguna regalía por
su empleo. Esa cuasi renta ahora desaparece,
y voy a poner un ejemplo.

Supongamos que en la conformación de zm
determinado bien que t n la Argentina se vende
a 100 pesos interviencii factores de producción
no protegidos por de' echos de propiedad¡u-

divo valor sumado sciende a 80
pesos; y otros factor( de segundo o ulterio-
res órdenes, que sí est;'^n protegidos por un de-
recho de propiedad i,ttelectual y cuyo valor
e', a los cfcat^as de nu,'stro ejemplo, de 20 pe-
sos. El precio de venta es la suma de los valo-
res de los factores que formaron parte del
proceso productivo Si no se paga regalía por
la utilización de un invento o descubrimiento
de un tercero, w.11tel y le, produce el bien está
obteniendo una cuasi i anta equivalente al mon-
to de esa regalía no i agada. Pero si mañana
se lo obliga a pagar (1 derecho de propiedad
intelectual corrdspondi'nte a los componentes
ahora protegidos, el ' io al cual el bien es
ofrecido en el mercado -precio que no depende
de los costos de producción sino de la valora-
ción subjetiva. de los tVmandantes, como ya he
explicado- no sube; It• que sucede es que des-
aparece la cuasi renta -que obtenía el productor
"pirata", dono podría os llaman a aquel que
emplea la propiedad ale un tercero sin pagarle
la regalía correspondi, nto.

Sr. Algaba. - ¿Dte permite una interrupción,
Presi-s< con diputado. cona 1; auto3izaciói de la

dencia

5^. Il;arl;i;t. - Sí, suín2• a+^7ut.ulo.
Sr, Pr sdcnte i- 1it1b toi. - t':tra1 to a inLerrrm-

c;'gin ticale l^.t la;Ilati^ra el señor d'1aatado por Santa
1.
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Sr. Algaba. - Señor presidente : con todo res.¡
puto quisiera ireordau• al orador que la convoy
cOtoia a esta sesión se hizo con el objeto dé
ct^^^siderau el veto del Poder Ejecutivo sobren.
ocltcrminadas norn?as sa^^cionadas por este Con.
11tt'so. Sin embargo, estamos hablando de 1
histeria del ro2,altlt, explicando teorías y dandai
(ernplos que caen fuera de nuestro temario, y^
qt:e lo (I:IC dei;anos considerar es, como dije,
el veto del Poder Ejecutivo y la insistencia par.$
cial del Senado.

Pido a la Presidencia que inste al orador
limitarse a la cuestión en análisis.

Sr. Presidente (Lamberto). - La Presidencia;
transmite al señor diputado Ibarbia la inquietud
expresada por el señor diputado por Santa Fe,

Corrtin ta en el uso de la palabra el señor di+
putado por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia. - Señor presidente: quisiera rea
cardar que el artículo 83 de la Constitución Na.
cional dice: "Desechado en él todo o en parte
un proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con
sus objeciones a la Cámara de su origen: ésta
lo discute de nuevo..."; esto es precisamente
lc que estamos haciendo: cdscuiiéndolo de nuevos

Quiero ir al fondo del asunto porque cuando
nosotros nos perdemos en farragosas cuestiones
formales solemos olvidar la naturaleza de la ma-
teria que estamos discutiendo. Lo que estamos
discutiendo es sumamente importante; es urí
gozne cardinal en el orden económico y social
que estamos tratando de reconstruir en la Argen-
tina y que el pasado 14 de mayo ha recibido
por cuarta vez consecutiva el apoyo mayorita-
rio de nuestro pueblo. De esto se trata: de rin
orden social basado en el mecanismo de la lid
bertad de mercado que, como tal , es un sise
tema completo en el cual la propiedad pri-
vida -mal que le pese a muchos de los miem-
bros ele esta Cámara- tiene el carácter de;
piedra fundamental. Veo que algunos legisla.
dores socialistas se agitan en su bancas, pre<
ocupados por estas afirmaciones. Seguramente
habrían deseado que el debate transitara poy
los carriles de lo estrictamente formal y se man•
tuviera dentro de un perfil de nivel relativa'
mente bajo a fin de que no aparecieran esta!
cuestiones de fondo que estoy planteandd

¿Por qué Porque ya lo decía...-

Sr. Bravo. - ¿-Me permite una interrupcióñ,
.s,3or diputado, con la autorización de la Pro

s',dcocio?

Sr. lbari ia. -Vio, sefllor diputado.

-1'^trius seifores diputados hablan a la ves,
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Sr. Ibarbia . -1\ o b.c 111 eno re; t 1 eocia a los
señores diputados (Pul están ti Lutos d: ni¡
brinca porque en i Helad lío st' a trié bancada
pertenecen ya que catol)iaron inuMis "mes de
nooibre.

Sr. holhto.- ;^O se lo

Sr. Presi<Ia1ic (1 .un:x doi- La 1'residcncia
solicita al, sc^,lor ciip,t(ado Poli!io {ue se cal-
)uc...

Sr. I?iailra . - Ci:.r:do Hablo c'w los di,') ita-
aios .>.)í_^aliste .. .

Sr. Palmo, liemos sido 51(114) , soc 11istas
lo o..c s, .nos die, cs un

Sr. Presicl£'_)tc (1.:tulbert0l. - La Prestdcpct,t
rcc..erda al ardor diputado Mino aire no
en el uso de la palabra. En todo caso puede
anotarse cn la lista de oradores.

Sr. Polino . - t^stoti niot;tuo, scñcu preside-,te.

Sr. Presi.dentte (I :;rtbet to). - En ^se (aso es-
perú su t: rlo.

C;ontirua en el uso de lit i daisa el señor
diput do por Buenos Aires.

Sr. Ibarbia . - Decía que cu nidi hablo de
diputados socialistas, seilor dipntadi- Polino,...

Sr. Presidente (Lamberlo). - La Presidencia
solicita al orador que no se dirija los señores
diputados y que se ajuste al Tina del debato.

Sr. Polino. - Parece mentira que los mene-
nStaS itmppil a 11ahltrusas de ci hK) de ca-

miseta.

Sr. Presidente (Lambcrto). - Sri r diputado
Polino le pido que me ayude a 1 Mantener el
orden.

Sr. Ibarbia . - Señor presidrntc: 1,, aclaro que
estoy dirigiéndome a usted y le reitero (lile
cuando hablo de diputados socialisi. s pie estoy
refiriendo a aquellos que comparten la f.iiosofí_t
que ya criticaba Juan Bautista ;k¡¡ 2rdi si su
Sistema rcoojnt'c`o y rctttí.stzco, el: indo decía
que los socialistas (pie no se anil;.;lÍ a atacar la
propiedad privada abicrtat,lente, a enervan
hasta desnaturalizarla mediante rest 'iones que

la desfiguran, haciéndola i ccouo:^)le. Y esto
es lo que precisamente está ocurrir ido con el
derecho de propiedad privada en s-1 especie del
derecho de propiedad intelectual (1i cl proyec-
to que estarlos considervido en es mocneiito.

Por eso no hablaba de diputados pertenecien-
tes a alguna bancada en particular sino de di-
putados que comparten esa filosolí.t socialista
y que hoy en día, pese al fracaso •otundo de
esa filosofía , demostrado en forera l;. ácíica, em-
pírica, en el mundo entero, siguen ;osteniendo
los mismos principios equivocados que llevaron

al fracaso al modelo ecotlóruieo y social irsdi
cado en scincj .nt: s tco as.

Se ha sosten:do en esto recinto que si se dier
pi'o,eecio)1 a la propiedad Irte eetnal en un eanl•
po que hasta el inotnento no la tenía, los pro.
dnctore:> qu, la explotan sin pagar precio alai.
no por el c'lilpleo del invento de 1111 tercero se
v1ían deseolocados por 1 mercado e ilnpedido^
de continuar en esta producclo eral es abso-
lutaincnte falso. En realidad, coro decía ante,
riomute, se verían dcspos:^?dos cíe la cuas.
1(1 i la quo c al an obten^c :ido por no pa) as' por
el ens^^eo d^, osa prrpic cad intelectual p,rtc-
ncct'cn`e a uta ters o.

Dije cpu' era Liso que subieran los pr£-:eio;
de los bienes cn cl v-a h n(iucelón hubiera algtú.
factor que pasara a ser protegido con la niodifi.
ración del réinrn de pal^cntres. l.,o, aun admi-
tic:.tdo que los precios de estos productos sic

lihieran -congo se ha deslizado mi esta discu-
sión- por efecto de un abuso de la capacidad
de pros ccdor inonopOlista -y esto lo pongo,
entre comillas-, los argumentos que se vienen
esgrimiendo son de ^ini±ivan cric contradictorios.
Porque si los precios subieran, ¿cómo podría
darse la desaparición de productores locales
de un mercado que es capaz de pagar precios
superiores, que ya no st;lo van a cubrir el valor
de las regalías sino la cuasi renta o utilidad quo;
obtenía el productor en la situación inmediata,
mente anterior?

Y vuelvo a i.ni ejemplo de los cien pesos para
un producto determinado. Alguien podría pen-
sar que, como consecuencia de la modificación
de la ley de propiedad intelectual, subirán los
precios de los productos que ahora pasan a estar
protegidos, y que este aumento no sólo cubrirá
la cuasi renta que estaban obteniendo los pro-
ductores antes de la modificación ole la ley, si::o
además los rc ialties que deban empezarse n.
pagar. Yo no sostengo esta tesis porque creo
que los precios de los productos no van a su9zr
por eíccto de la ^itcclifícor i:ín del régimen de
propiedad intelectual: lo que ocurrirá es que
icl:d,rá a bajar o a desaparecer la cuasi renta.

-Ocupa la Presa lencia el s %o' cc íre^

s'd„^ te 1.° (le la IIonorable Guiara, deeLor r1,,>,

r ieio lJ miel Usl iídizaha.

Sr. Ibarbia. -- Se ha sost.^nido dite esta 1n_1-
tcria lta sido tratada y (we está suEicicntcntetrte
cubierta por los acuerdos concluidos en la Ronda
Uruguay del GATT, aprobados por esta Cíen-ira:
huaco no mucho tiempo. También se dijo quo
dentro de esos acuerdos se han incluido capí-
tulos tan disímiles cuino los que tic nden a po.:
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ricr co o al 7 r o,tit ; . o de los pria-s del
lfil
y-^

= .'., Dq _inéU respUJO ( 1 les. 177(
v
. LeJ ; y

r^ c„ildz cit dt c p + 't+c•I de
f,it. (t, a,` u,ac^ ^r t1a^ x c.Lc si

c,_,,, pules ( S< "n (t (

la pro tecc i ón. de la u opi dad iI1 ele t Il. {,^i':7

que esta idea de titule c!', es ilic:onsisk . l., con
los fundamentos de una sana c , l _t'pá ido dei
orden sciei J. ('¡ e la

í'\'aturalinen i e no dile l a c.a i'c^ a : bIos
que apoyan el j ro leclau Oit) O (,._l iL + d n s-

t.l)l';^r ) dl en lo s procesos (^ ' COIlic e .« 11L:_C y
, t^

prtie ? 1tc cióra (,:: C'_iFl :2._C?Y .l'Od'lati ). 11 Citlye`1do

los az,lesa5. Se que nur ro p._e.s - particrllau'
Piente nuestros l 0231}les d+ (1 _ po h a sufrido

mucho Coni0 C t)ns (',i,.'+encia 11 esta Ce-

lebro lo que se ha av 'anza ( io en la materia pera
poner un coto a las políticas discrecionales
die los países que p aetie u el proteccionismo
en la prodt.,d ,;di v> co,irde l os
pr oductos a 1 f ) i ,2 ano iWc ocurre pda. tiC'a-

i l 3r3t l dinz^t( cs ,escl ^ I ^J.
S iempre g h blé dr sd esta finara sobre

el Ca so el] pa 'titula ) Criciq íd la o s?t,:;l(atd que

inspira ese p1oteceiui,isnto l o h ice ne sólo re-

Fdd'1erIUJ7üe a lo., pro d uctos lbl'LCO1,.. S 517:0 ( " aten-.,
diéndome a otras materias, como es el caso de

• r1•a filv^alá:aa que en la IIcptiablica t^lgc,itr^(-a
inspira Ci p:'vle tgon siiio di 1 régimen auioniottlr,
que en el foi2 (to es ue la 1. isl7 :ra n.{turalleza del
que existe en los pat.sc's del Fruto r Mundo parra
proteger la producción -y- eoinedcialización de
bienes de origen animal y ' egetal.

También ¡le sostenido que nuestro país era
sigue siendo incoherente c uando castiga a sus

exportadores por medio del instrumento de los
derechos do exportación . De esta forma la
Argentina está subs i d iando 1a producción de slls
principales Cot7111Ctidor es. loto loco que iiisista
el.] el concepto ele que, cada coz que critiquemos
el proteccionismo de los pitados Unidos o de
la Unién Europea , rechace nos con la misma
fuerza el si lrcidio (Lile nosn ro s m 5nics denlos
a la producción de esos par'''s (Late Sin colnpe-
tidores nuestros en producto, de origen al).tal
y vegetal , mediante el casi go a luieslros ex-
portadores con los derecl os de exportación.

Pero no entiendo , y jan7á'; entendí, esa línea
de razori diento que dice que o nos conceden
la reducción del proteecioni 's:no de los produc-
tos agrícolas , o no les conce dernos la protección
del derecho de propiedad inlclectual dentro de
nuestras fronteras . Esto era más o menos lo
mismo que decir -llevando el ejemplo al ab-
surdo- : o nos conceden la ieducción del pro-
teccionisino en el comercio y producción de
productos agrícolas o nosotros vamos a eliminar
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de nuestra legislación positiva la protección del
dcd cho a la vida y entonces vamos a conver-
tirnos en eaniba+?es, Sencillamente estaríamos
oanaándol7o- por partida cIM.

La proteceióim de los dei cebos de propiedad
Y

717t - C^ it.Zl no es in ta CO.]CiS',Cni g)'tc:o.,a que

la Sino <:rte

es una prto;^ tiC'ióll tiittr erra la 11Cplrf)^ d t>r`';ort-

?ina gin'iciuoi C,._7 al l(Cp crarto, ü7 ";001' o

dt"`( 1,: ^,^^U1' C`;í' un .n i2to o t:(` (')1 (,';;c'ia)i'i-

n?lid'+lo, I q slÚS,'. t) 1'. i('.) que se la ¿la os al
ipr(1t1^i ta+ ;,) (C. C +! u(i, ir' i^^C'il ^,: ú:'o o ftl -t7 -o-

p^ctarlo o ^.^ t';:Ote t;r eh' enirlq i.f , sr'io ie > p ra
que co el (jerc^t .o pltno de cm- dt 11 e u:7 (ir
propiedad y ni la bt'oqu drl 1r t i i d e los
frutos qre pueda obtener de l f =" re ci e''e' (Sr'

dorcclmo de propiedad -como lo eisea;a la salla
doctrina- ese hombre pueda servir a s1I S Ie-
naeja cites empleando 1;1 menor cantidad de re-

c•ursos para satisfacer la mayor cantidad de
tleccsidades y así todos, ricos v pobres, en laa
sociedad argentina podarlos ben,'ficiala;ns.

Esta no es una cuestión de proteger al iri-
ventor, de darle un privilegio, 11n monopolio,
sino de c, 'e nos protcjal7os todos, pea nie ese
i)"tY(li(7i illCe?Stü'aU0 p01 C';tfl }?IOiC'C^3Gl: quo
duros a la propiedad privarla va a estor dis-
Pues`to a poner sil ingenio y, su iiltcl 6C'nela al
servicio (le todos los demás, eu la srmeird::d c•ra
que vive y en el mundo entero, porque 11o con-
cibo que las mentes se puedan nrae'p1_ e'rl la
estrechez de los límites de un 1',;tado d(
nado. Felizmente, a filies riel siglo XX la so-
beranía coleo coricel7io esta cediesido y CS( UilOS
avanzando -Sit^+l,lir'ndo una vez más la gkx iG:í:i
filosofía liberal- hacia un nnr7do dr' iirtei°de-
pendercia y de relaciones en la humanidad eti-
trra. Y los deser17r'imientos de la A.rgentilla,
!lechos en la Argentina y por u cn'ilios, be-
nei: Ct.:n 1- l7edle?7.Claral7. a los 120311()t(`.S (le Jall '.)r,

de Lusa, de Australia o Ait .rica del Norte,
como los inventos de nobles incclat,)res de cii :l-
rriera c"c caos p 'scs ros puteen )t . ' ^c^a't.
a nosotros,

No puedo votar por sí 17c)e las rIIZOI (t<;
expresó el seiior diputado i?tr7 uíoila v ^a co e:
sigd+iilcaría aceptar el engendro (Loe 11170 el W
naco al introducir reformas c u ando debió so''.re

por sí o por no a un veto del Poder E ac11 :0.
Tampoco puedo votar por no porque estas•a
aceptando este procedimiento que objeto cíesele
el punto de vista fundamental.

Por tales razones pido a la Cámara que ma
autorice a abstenerme en la votación de esta
cuestión.

Sr. Presidente (Usandizaga). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.
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Sr. Polino. - Señor presidente: la po'ieión del
:Scetor va fue fijada por el señor dipntado Es-
tévez Bocro, quien lo hizo con can sol-
vencia irit lectual y con aporte de elemen-
tos que son contundentes en el sea ticl^^ de jus-
tificar el you> de la bancada socialista. Cuando
nie anoté lo-hice para señalar brevemente un
aspecto de la cuestión que e, tamos tratando,

del Po-parque, c<;fanias cc?nsur.cr^tzido un veto
der Ejecutivo nacional y la sesión de h->y, hasta
este momento, fne precisamente pa ia tratar
vetos del Poder Ejecuüvo nacional.

Quiero llamar la atención sobre na Lecho
que es sumamente peligroso para la vigencia
de la división de los poderes y para la plena
es_istencia del Estado de derecho. -Me he toina-
do el trab jo de solicitar inforn,acióu desde e].
año 19 8 hasta la fecha. Se trata de L últimos,
37 altos de vida rnstltucion111. Quería conocer
de qué manera los diversos gobiernos constitu-
ei: oalcs c jerci; rori el derecho a v^ tr; estable-
cico en la Constitución Nacional, Si ^ sta atri-
bución no se utiliza con la p.ruden' la y la
me:n,a suficientes, el Poder Ejecutivo desbanda
e invade facultades y atribuciones pi"-cías del
Poder Legislativo,

Deseo ser breve y apelar a la simple -•locucn-
ci< de los ricír.ici os para advertir sobre !a senda
r(J: ;rosa en cl1!e nos encontramos. Durante
el ;ohiccnn del doctor I muro Frondizi se san-

2 ,01,7 proyectos de ley; su vetaron
parci<d o tctainicrfte treinta y seis de ellos, y
se insistió en tres. Es decir que se vci,0 un 1,8
por cicuto ele los proyectos sanciona,l,rs. Du-
rante el ;ob _rr^o del doctor Arturo lidia se
sancionan 441 provistos de ley, se vetaron
nueve -es pedir; gin dos por ciento - y no
hubo nins ruta insiste cera. Durante 1,, presi-
dencias de C<Sr.ii,c^,;z juran 1?oiuir^ o i' ,rón e
Isai,.'l Pe:rónn, (1.u' se eatcrrdicron de 1973 a
1976, se s iriciotiixron 748 proyectos di' ley, se
vetaron 41 y se vistió en uno; es decir que el
ejercicio del veto llegó al 5,9 por cica+o. Du-
rante el gobierno del doctor Alfonsín se san-
cionaron 645 proyectos de ley y se vetaron 48;
b sea que el v lo alcanzó al 7,4 por ciento,
y hubo una insistencia. }<'u enrubio, den ante el
gobierno actual del doctor ís 1 enero se sancio-
naron 778 proyectos de ley y se vetaron. 84, lo
que representa un 10 ,8 por ciento de los pro-
yectos sancionados; y hubo nieve insistencias
por parte del Congreso de la Nación.

He dado estas cifras para señalar el canino
peligroso en que nos encontrarnos y dise ha
demandado buena parte de esta sesión. Este
cuerpo ha hecho muy bien al ratificar en forma

total la sanción de los dos proyectos de ley,
anteriores. Hace muy bien en ratificar, con las
observaciones efectuadas por el señor diputado
Estévez Boero, esta ley Pe patentes, que real-!
mente constituye un verdadero bochorno. Di.
mismo puede decirse de las presiones que he-
nos soportado, ya que integramos una Nación'
que se considera soberana, libre e independien
te. También constituye un bochorno, que den-'
tro de treinta cías se envíe un proyecto de ley,
modificando la norma que ahora estamos san-
cionando.

No me referiré a los argumentos expuestos
por e]. señor diputado que inc antecedió en cl
uso de la palabra porque es necesario que
cuanto antes el cuerpo ratifique los puntos de
vista que aquí se han señalado, como un acto
de soberanía con el que les decimos a los gran-
des intereses de los grandes laboratorios ex-
tranjeros, a los embajadores que representan
esos intereses y a los ministros puestos a su
servicio, que hay un Parlamento que no ha per-
dido su dignidad sino que, por el contrario,
la conserva plenamente.

Algún día tendremos oportunidad de hacer
en esta Cámara un debate frente a las falsas
imputaciones que en algún momento de su ex-
posición señaló el señor diputado Alsogaray y,
hoy manifestara el señor diputado Ibarbia enrT
relación con el socialismo y sus ideas, porque
cuando se atacan esas ideas socialistas se J o
hace can aquellos diputados que con orgullo
las sustentarnos.

Vamos a señalar lo equivocados que están
los señores diputados cuando se llenan la boca
en nombre del liberalismo, cuando algunos de
esos seudoliberales estuvieron al servicio de dic-
taduras militares que atropellaron las libertades
y los derechos individuales en el país.

Liaremos también un debate sobre quiénes
fueron estatistas en la República Argentina y
quiénes estuvimos siempre en contra del esta-
tismo que ahogó las libertadores creadoras de'
la gente. En todo momento fuimos partidarios
de la economía social y de las ideas de la auto-
gestión y hemos sostenido principios que dcfen-,
dieran al hombre en su rnírt i¿ile Condición ae
productor, trabajador y eonsucuidor.

Seguramente en alguna otra oportunidad ha-
remos ese debate. .

Sr. Presidente (Usandizaga). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Neder. - Senior }residen€c ante esta diez-
lnada representación parlamentaria quiero seña-
lar que, quizá como fruto febril de la gestión
política apresurada de las rrltinias horas, nos per-
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,britimos iniciar esta sesión, r-1n las consiguien-
^es discusiones, sin expresar p(ir lo menos inedia
palabra sobre un acontecimieoto que algo tiene
que ver con la vida de los ni gentinos.

Antes de referirme a la ley ele patentes quiero
compartir el homenaje de reconocimiento que(12-
seo rendir a nueve hombres eme hace 183 años
coustituyercra el primer gobi, rno de la Nación
argentina. Les quiero rendir homenaje porque

son la expresión de la polém ea argentina. Así
rindo homenaje a la memoria de Cornelio Saa-
vedra, Mariano Moreno, Junn José Paso, Ma-
nuel Belgrano, Juan José Casi 'lli, Domingo Ma-
thcu, Manuel Alberti, Miguel Azcuénaga y Juan
l.arrea.

Si el cuerpo lo consiente, solicito que nos pon-
gai;ros de pie y guardemos ,nr minuto de silen-
c;o en homenaje a la Revolnción de Mayo en
virtud de que dentro de poros horas se cumpli-
rán nada más y nada menos que 185 años de
que el pueblo argentino lanz,,ra su primer grito
do libertad.

Sr. Presidente (Usandizag,a). - Conforme la
solicitud formulada por cl. 'señor diputado por
Córdoba, invito al cuerpo a -,cardar un minuto
de silencio en homenaje, a la Revolución de
Mayo.

-Paes;os de pie íos .'aiores diputados y el
rúb'ieo aasislcn_e3 las gale,ías bua...Ean un
minuto de silencio. (A1,1 ¿lisos,)

Sr. Presidente (Usandizag.t). - Continúa en
el uso de la palabra cl señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Neder. - Señor presid nte: intentaré ser
muy breve porque he escuHmdo no sólo hoy
sino en debates anteriores l:r excelencia argu-
mrental j^uídico constitucional y de práctica par-
lamentaria expuesta por los distinguidos seño-
res diputados.

Sé que en este juego legít ¡)no de la política
jrav veces en que puede anunciarse, como di-
i:an los que dominan el ajedrez- el `jaque ma-
ta-'; oira,s, "tablas"; y en oca. iones podría dorso
el milagro de algún otro resultado. Esto es ap1_i-
cabie, sin duda, a la práctica parlarnentaria, ra-
zón por la cual --con todo respeto por estos ar-
guninntos y s*n insistir en el que diera en aque-
lla sesión del 29 de marzo -- quiero expresar
apenas, si se me permite, un estado de ánimo:
rne cuesta aceptar, por peligroso para la vida del
país, el concepto del mal menor. En función
del mal menor la Nación atravesó muchas tra-

gedias; y esto no le pasó solamente a la Nación
sino a toda la humanidad. También quiero se-
ñalar sin altisonancias ni brotes súb`tos de reac-
ciones altivas -entre comillas -que son nece-
sarios algunos gestos de silenciosa dignidad de
la Nación Argentina.

No es que nos levantemos frente a esta n o s,a
manera de hacer política a través de los 1ob1 ;cs;
no es que iniciemos la respuesta revelucionar:a
frente a lo que al nora vez se llamó rrr er a-
lisnio, que me paree, e%ue si bien lleva eiSPOta
ropa uo ha cambiado demasiado el cuerpo qi:c
la luce.

Me gustaría que fuéramos más inteligentes
que aquellos que graciosamente y con pic:ardia
buscan identificarse co:r alguna pasión de
argentinos para lograr un ámbito de simpatía
que no poseían cuando tenían otros destinos
diplomáticos; si no me equivoco, el actual en-1-
bajador de los Estados Unidos tuvo una actua-
ción diplomática en la Nicaragua de Anastasio
Somoza,

Sé que el Poder Ejecutivo pretende defender;
los mejores intereses de la Nación para respon-
der a la constelación. democrática que en ras
elecciones del día 14 de este mes rubricó Ti'
necesidad de la convivencia, de la discusión, del
pluralismo y de los rumbos que podrían este=.r
o no acordados.

Quisiera que la noticia publicada en los dia-
rios de hoy eec el sentido de que un kel; cr` va'e
100 mil dólares y que con 200 millones de i a
misma moneda tenemos comprada la accpc- 'érz.
por parte de los kc!pers de la soberanía soben
las islas que tanto ansiamos, provocara alguna
reacción. ^¡\le refiero a esa soberanía sobre la'
que alguna vez han escrito poetas corno Ped.ro.ri
o Yupanqui y que se vincula con esta cuestión
difusa que todavía algunos no nos animamos a
resignar.

Esta no es sólo una ley de patentes medid-
Hales; aparentemente, se da importancia a l a
confrontación de los beneficios económicos, que
son legítimos en virtud de los gastos que de-`
mandan por las cadenas de co:ncrcialización y'
por ros premios a los investigadores, que do
pronto ven caer una manzana y descub=cn la
ley de gravedad.

Aunque parezca folclórico decirlo, exis:eu
grandes inventos que fueron legados a la hu=na-'
nidad por quienes los desarrollaron. Sé que, ni
chas cosas han cambiado; sé que se ha gle:b_i-
liza.do hasta la cobardía, pero me resisto a ace^^
tar la globalización de la deshumanización. Sal-
vando las distancias y diferencias de todo tipo,



C.1\I:1RA DE Y)CPUTADOS DE L_X. NACIM

idria recordar aquella frase angustiada df Si-
ñión Bolívar, quien dijera: 'líe arado co. el
agua".

América latina es cl continente de las t spc
anzas, y Germ;tn Arciniegas lo denolrlir'6 " mc11:, •

tinente de la libertad'' por ser unes y tratar
con organizaciones que m.clcaron 1_u

r ,
.digo sin requiebros de)Inagog cas-- person-l > de

sangre morena , india y mestizo, al igual qua

tantos esp _irio 'e s, italianos y demás extl fieros

que poblaron esta tierra con buena voluntd.

Hace muy poco, en Miami, que no falo' un
lugar elegido S4i1t.`ll'te. por sus delicias alotc-

'leras , nos all 11Cia1)al1 la i,1t g1aei 13 000111111r <4

desde Alaska hasta Tierra del Fuego. Qué
a nofficia si pedir se' ser cierta -no di 'o en

pío inmediato Porque, es ílaposible , pero por lo
anenos en L r_nticipaci (in de la utop ía que con.
¢igur'a , para que los hombres jóvenes at los
que le , queda tiempo por vivir tengan el neto,
difícil . de re (lijar su aporte a fin de que alguna
vez se concrete la verdadera integración y la
verdadera paz. i)ecía un amigo mío de Crl i z del
eje que para universalizar la paz labia que
lur, i.\ -ci«,-^ a lizai- el progreso -,y el bienestar.

Sería el Mempo de poner manos a la t,!n•a o
ir a las cosas, como decía Ortega y Gassf t, en
cuya memoria se Lra erigido un busto - -olv

Pecoleta- fu ate al2ado en las noches de la
que la gente masa mirándolo , quizá, con'o' una

rcíe.cncia curiosa,

Fin_aiz:o con iiii estado de ánimo , lao V-1 unir

¿h i;nicicnes , actitudes o mi voto a favor d e una

co_a o de otra . Comprendo y respeto ay enor-de
us s di iculta les que implica legislar y coincidir

en estos tiempos ; pero la recordación dt, este

pumado de nueve hombres distintos crea ro sí,

a ^unos de los cuales han tenido una vid , ' poli-

i a l as' breve -f íense todo lo que hizo Ma-

n.=;ono Moreno en apenas nueve meses de _,obier-
inn-, puede servirnos aunque más no sera para

qi=e un estado de ánimo siga alentando las con-
vicciones legítimas y patrióticas que, esl n' Se-

guro, anidan en ('1 corazón y en la Intel .;creen.
de cada lino de los se áorc d iputados.

Por ílitimo , corlo tu',e la enorme suerte (le
que irte dejaran entrar en la Universidad Na-
cional de Córdoba porque, no había esanlen
de ingreso y me permitieran salir de ella quizá
porque de lo contrario se hubiesen care.tdo de
verme , he podido llc'ar el mensaje de su es-
cudo: "Llevad mi nomb re al corazón de 'a gen-
te'. Tres hombres de esa universidad -juan
José Paso, Juan José Castelli y Manuel Alber-

Reunión lls

ti- intentaron llevar ],ara los tiempos el nonal)r^
de ceo ni dtuciUil al corazón de la gC'ele.

r. ^2'£^?'<1<:t3te ^iv.: li'dizi etst, .-. ! eis la pala-
l,"e el .1U; C•'l'L '::1' U p on- A¡-r (s.

.<. 53^^:ait3t.1S. - Si:'(u• l.: t-.;idt_nte: loi•ii-iLlil3^

rimas i L t es ^eklr xionC'S p -a tl _ t<.l lí C'i^ 1 li3_s_t'y;-

tro Veto.

.tlos a pDyul la l(S15iC1iO L:. C'_ii cltl J.'

ifaíl', atimptí' alan.tislanios la Ci. li:tt'a di tái]C'r

naco optar (mitre la anidaeión de la ley y cl
que

Oeit±V-e algo sUSL_.,.Ciai que '.; 11.: ido 31,:'::1-

C'iollado par varios aC 3 i aor.'S: C'1 ai'iieulo

G cuma s que ese Llittídt]h) C01..i_`itula una S`
las I EL'J.S ftindaomcitt eles de naos a ley l o
sélo con r specto a la ci: lc.1s 1 re la inciustr il
la:'inac utica argentina y sus t^ .:,a1 ,c, )res -a;-
recledor de 130 mil- Sin:) taiila):( il en .relaCitirt
cen la potestad v la fac. Citad soberana de l4
Y,a{ ión Al gentina de aSc =r ] algo tan catra-

tég'ico coreo es la industria fu 1nacáutiea, qun
está ligada a la investigación c ent tica. Por
ello entenucn;os que este a1-tieulo 42 es lizn_
dament .1•

Si bien 11a dttcda iO excluido del texto (1119
terlnin:lrenios colúillnanclo por ser el Mal r ae-
nor. en su oportullidad será necesario volver
sobre esta cuestión para defender la capacidad
soberana y la potestad del Estado argentino de
exigir que los mediCaálentos se fabriquen en el
país y de otorgar licencias de fabricación y
det ibución cada vez c]ue sea

Hemos e eitehado largas exposiciones en de-
fensa de la proíicxiad privada. D<1)., quedar
en claro que 110 Se tra ta de alterarla sino de
volver sobre algunas ideas que parecen obvias,
porque detrás de esta ley se esconde un proble-
ma mayúsculo cual es el atinente a la salud.

Resultaría interesante asociar las 1 lcxiorleá
que afluí se han fornn111ado con lo que ha de-
venido el derecho a la salud el,. r^tiestii'a tierra.
porque este ocre]a de la propiedad privada en
los hedimos se traduce en un control casi in)-
posible de los precios de los medicamentos,
con lo cual la propiedad privada en la salud, y
esl;ecl=.Iiecnte en los medienmentos, se cxtend; -
rá mucho 1nIáS que en el presente. Las p ,rdiclas
que actual]1lente -,.iye el país por la degradación
del Hospital público se verán incrementadas cela
la ir t,{;>ibilidad de la mayoría clc sus asistentes
de afrontar el :iltísinlo costo de Los medica-
mcl_ t+ ;.

Poi toda estas razone ^ entiendo que la cues-
ti ó n fun dad;ental a dn'illlir gira co torno de
a ^r cómo apoyarlos c l desarrollo de una fuerte
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industria farmacéutica nacioi,al y de ase gurar
que el medicamento y la salm sean un (1(L('C710

deíinitivamente conquistado icor nuestro p I llio.
En consecuencia, adelanto ( pie he de apoyar

la eonfíriaiación del texto d u l proyecto de ley
ratificado por el IIonorabl: Sonae1.

Sr. Presidente (Usandizaga ) - Tiene la pala-
bra el sefí or diputado por la Capital.

Sr. Varela Cid . - Señor l r^ esidente : he soli-
e tldo el no ) de la njlahra Go sólo para fu (-
danlentar nmi v (;t0 Sino tinn.'i (- n 1?'ra b .ljar el
zi!tísinlo ni ',(e l de los discul s q u e no preec-
ilir'ron, 1)el'o (iUe. tan: C'I?t(El )1 s nie d m an San

ctlc la política ca etd t l a e >a j l

t(':.CO (le la le1 refle ja otra,

Se` gran escuchado (;?scm:;((; attlll,t.7i,'1 ",_ li.-tas
en los (iue se r- se r^ a.n L i, r ano de obra y la
industria nacional , pero ( t(Fit iC'S 1iGS e1HJi)ntl'a-

i1lOS con 1111 texto Cotnl7r; ), (liiuSO y p(11U50

(lile a yenes dice cosas 1d e lt( S.

F.n ratón de que no eul:,Arto la c== r;síc^lt

mayoritaria he de solicitar a la Presidencia ole
me pcr'nrta abstenerme de c atar en esta oca-
S ión , ad( iantaticio (tue adhi( o a la in'C !;.,l -

de algunos S,'nor('S 1( gislad es en el se nt:d(

¡le que a la bl ('edad nos n unamos palr;e Ta-
florar ltn texio más acorde con los

que se prOlaulic i an,

Felicito al Poder Ejecutivo par haber vetado
El inciso c) del artículo 69, Iwie ue de acuerdo
don lo sancionado por el II rnorable Senado y
también por esta Cámara hubiera sido posible
patentar el coito , la cicatrizaetán de una herida
o el crecimiento d0 un beb e" en el vientre de
su madre, Peo' Suelte et Sena d o ha amptado c
veto; ¿pero (loé pa sa (no J.a segunda palto de
ese artículo (nx e s unir ,ario ( I(ae figure en agro
na norma (12^ la ley ;' Con est .( no me est(a) ni -

riclldo al embalador ni al se' : torio de Cailne:-
(io de Estados Unidas ni al smi ( o)ler Di. 'Pella,
sino a los S: .̀ladores y <, hutu )s qo tl'ali'1janse

s Clebo <t..P ?Oti (' ates _aC hu o te í"ti?'^)1_?Il 501)) 5

t' (: 'CT1i . r O ello utl 111 ± LStr2i , 0 (1;10 [¡elle qu-

TI lado s.

Aquí tenemos un todo en 1 ui c i pare',e tp=

<s la dactilógrafa de algún l .,,- Sla( to1' se, le 1 1

caído una Uncía . del GAA I del ca pítulo rclr.-
tivo a este terna; otros dicen que el error
m una conga o en un l nto . `' o sé qué so caty ó
)r^o r_e 11^y cmien e'lti inda te testo tal colea

COITT

uí lo mas der ndido el vie o aráculo 42.
1` ataba que, no al'tieran hojitas ele a c(ltalc
gr'_ti que cortáramos en peo . tciios a todos los
uinbaiadores que se meten ( on nuestra sube-
raní,

El texto del inciso 6° del artículo 36 tal como
lo habíamos redactado decTa que cualquier
persona podía importar de cualquier país cual-
gllier medicamento con tal de que fuera lícito
en ese país. Ahora resulta que estamos consi-
(i'erando mun texto en cl cual subsiste el aricu.o,
36 pero desaparece el 42. Dios lo ayude, se_ior
presidente, a entender esta ley, y ayude tam-
biétl a que la entiendan los jueces, al menos
nlienüxis no sancionemos otro texto más razo-
11 ble.

Si quiero decir que un teléfono es negro,
tengo que decirlo así; si quiero decir que es
blanco, lo digo; pero si n0 digo nada el restll-
tado es un nlalnal'iaC'l1O (liae 11o S g ]tica ni una
cosa ni la otea. Los jaeces no pueden entender
normas como ésta.

Lo que se propone aquí es que aceptemos
el veto (le los artículos 42 y 43 -eso es lo que
vamos avatar ahora- pero no el del artículo
46. En consecuencia habrá un artículo 46 cuyo
único sentido será el de hacer referencia a los
artículos 42 y 43, a pesar de que éstos ya no
existen. Ojalá esta ley tenga suerté.

Para concluir -ya que mo propuse ser muy
breve- quisiera se ialar que el artículo 78 es-
tablece una pena de entre 6 meses y 3 apios;
y sin embargo cl proyecto nunca fue remitido
a la Comisión de Legislación Penal. Peor aíran:
el mismo artículo en su parte final prevé la
aplicación de una multa sin determinar piso
ti¡ techo para sa monto. .Ello quiera decir que
la cuantía de la imita quedará librada a la
discrecioualidad de los magistrados, pudiendo
darse (l caso de que un juez imponga un peso,
que es una pena simbólica, y o1-o imponga
un millón, q:m (s una pena exprop atoria

No conozco otra ley que establezca multas
sin nlar ,.ni piso y un tedio, lista e.s la primea
WL ((il(, el I'()(l':'r 1- siat:y0 Cl (.:.tea esa 1a-

( itad en 'm voe!cr 1 41tas11' que corrige las

leyes con a, su s^,,i?cjón.

i''uivanlos a c;:iai CileStia?.. S pedestres (e1O

son las que ^. ball nleraniene con aspec-

tos do la . 1 _uicn. Es posi ble que compara-

das con ola os 1. urss n, ^s inl)ortantes tales cues-

t,onos parezcan minucias a las cuales no sa_a

le. perra Sin Cinbar'go estos textos,

110 se cut Luden, son los que des pués teud án

que aplicar los jueces en los liii ,'iOS que 105

icieiuSt)'la íes, comerciantes y fabricalites llc`. ia

a sus j((zgac os.

Estoy totalr,r pite (.',e acuerdo en que debemos
sancionar olla buena ley de patentes, que le o-

rezca los intereses d'c los industriales ar3e.i -
nos, que deben ir a negociar en Boston, cli
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en donde sea con enmpres:ls pude-
Wó ólvidemos que aquellos que ,íquí son

`r6sci9, 'cuando van a pedir audi) ncia ené
`1 ictéri r se encuentran con gire los atiende

id secretaria , porque comparativanmrnte son

la._isigñificantes . Nuestro país represee! ancuas

féj`''(f,2 por c'ento del conie cio ana^l(iial. Por
fo }tanto, debemos sancionar leyes que ayuden

t
a

,
núestrós industriales. Hagamos tcxt),s claros

que los jueces puedan aplicar y que lo,; legisla-
dores podamos votar con dignidad. E,ta norma
es un verdadero desastre que ningún í'iez va a
entender . Ojolá nos aboquemos a tener dictáme-
nes. Está bien que defendamos la patria, la Pri-
mera junta y toda maestra historia pero también
elaboremos un texto que diga lo que queremos
decir, que favorezca la producción de medica-
nmentos que queremos favorecer y que defienda
a la industria nacional que queremos defender.

Cuando .fuimos a las reuniones d) 1 GATT
negociamos los subsidios de granos y ahora ya
rno nos compran acero. Estarnos dentro del
mundo que hacernos entre nosotros y ellos, y
tenemos que ser hábiles negociantes para de-
lender maestros intereses. A veces Lc defensa
`de nuestros intereses constituye un 1) ma com-
plejo, y en el texto de esta lev están reflejadas,
aunque sólo aparentemente, las inten)3ones.

Sr. Presidente (lisandizo).ga). - Ti(-)'e la pa-
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arn:eaxlári;. -Señor presidente: en la
madrugada del jueves 30 de amarzo del corriente
aSo, la Cámara celebró alborozada hc)1)cr podido
coi cretar la sanción de esta norn:), ya quel

,s;ía Lcva_(lo muchísimo tiempo al(arnzar ese
eb etívo. Concretan:cnte se espcrabl esta san-
e ón desde septiembre de 1991, fecl(a en que
llegó cl proyecto enviado por el Podci Ejecutivo
a este Congreso. Esa sanción fue consecuencia
de las coincidencias de los distint(•s bloques
tras superar marcadas diferencias.

Durante un largo periplo de casi ( uatro años
hubo que resistir las presiones ele los altos
funcionarios *de los Estados Unidos desde el
vicepresidente Al Gore , quien nos visitó espe-
cal(ncutc por esta cuesta n. basta tos señores
3^.! í1x )r v (1w(1. 1;. que fn—ron repr(-, utantes de
una pOltlea 7: a)peTIall StC( y chg;nos tnCf`SOrCS de
Ci);( lliil 1(,.uce Todi an.

Pero al diga siguícnte de la san( ' -ni empezó
a sobarnos una serie ele dudas, v 1,.>r eso, con
el presidente de mi bloque cl diputado
Galvan , remitimos un telegrama Cí)l,leioa]ad0 al
presidente de la Nación, exlaortr(ín+lole a que
no cediera a las man i fiestas p^ e o^:rs Jr caos
personajes . Congo pasaron los días in llegar a

Rcnui[í)^ 1 i'

una respn(`sta, decidí enviarle in-,a cada doe'1 -
russ to reelan.,rindo al presidente qu ^^ i)rounulgarti
con urgen)cia la norma, v c ^^peeiab ente le ad-
vertía qu,e no vetara los artículos 42 y 104.
que a mi entender eran los que hacían al mca>lto
de la cuestión.

Por supuesto, tampoco obtuve respuesta pf- ro
entonces apareció, a troves de l a Cancillería,
la ilOCd (t8 la Unión 1'_1Li'o^X',a rClorZ'dndt) l:c
posición norteamericana v el 18 c(.`1 mismo mes
supimos de la filma gel ¿ee•c o 5 ,19. qae vetaba
9 artículos en forma total y i parcialiucnte. Es

r,decir que estábamos ante .lo vetos, que crc
realidad eran 19, porque en el artículo 65 se,
vetaban 4 incisos.

El miércoles 19 este bloque de diputados,
junto con el bloque de senadores radicales,
realizarnos una conferencia de prensa para se-
ñalar nuestra tremenda discrepancia y efectuar
una dura crítica a la decisión adoptada por el
Poder Ejecutivo.

Siguiendo cronológicamente los hechos, horas
después el señor ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto, doctor Di Tella, viajaba a.
Washington para llevar aparentemente un trofeo
en bandeja de plata para presentarlo al "ratón"
Kantor, que acostumbraba también a tener des-
plantes,

Lamentablenmente, las cosas fueron de tal
manera que el señor ministro de Relaciones
Exteriores y Culto retornó luego de dos o tres
días de permanencia en la capital estadouni-
dense y al día siguiente apareció un nuevo de-
creto del Poder Ejecutivo, el 621. La secuencia
de los hechos dieron la impresión y abrieron
la suspicacia de la gente en el sentido de quo
el borrador había sido llevado para ser super-
visado por Kantor, o bien que darectsuuente
había sido confeccionado por el secret.u io de
Comercio Exterior de los Estados Unidos.

Tal corno lo señaló el seiíor diputado Duinóri
al inicio de esta sesión, lo cierto es que c sto
decreto 621 contiene fallas turne d(s q ;e de-
terminan su iui'C)7astituC_l Ollali did. Así lo seña-
lanios justo con el señor dit,(ituao i ovino al
pi'e criar por esos días un proNecio de ley
proponiendo la el{,rogación de dicho decreto.

`o voy a loes r rnpecilieac ionc s porque Na.
bou sido h(^cbc iS pur giros rn'(:oo,cs. ^t.f)s n cisOs
13 y 32 del a) { tal f 7 .5 (lc ) COn tit ur ion

cioi'.al s ola 1- LI.l:1r;t:,.CS la 1 •ti-:e',o.

En CSi^S (^ , , e;?te)`s1CC5. sl.1 íS1U la 1d(,9

1Sr. Cm`^nue1 o M asco. -Lile l;c°,',n c llna
11-.±c2 r1a ^iil). S^li.1' di1^iRRCt), t('al Ci l,^i„ -.:J C::

l a f',cs;C'. <= c f:
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Sr. Armendáriz. - Sí, seiii n d putado.

Sr. Presidente (Usandizag:, ). - Para una in-
terrupción tiene la palabra '1 señor diputado
por Chubut.

Sr. Corchuelo Blasco . -Señor presidente:
lbs allá de que el señor diputado Armcnd(íriz
habló en potencial, dejar p^i, i la considel,(, ión
pública la idea de que el c'-creto 621 ha sido
redactado por la Secretaría e Comercio de los

stados Unidos -poI• la cr((wología de los he-
eflos expuesta por el svñor diputado, el decreto
fue firmado inmediatamente il día siguiente de
la entrevista giro el canciller Di Tolla tuso en
los Estados Unidos-- atenta contra los princi-

Is, coiitt. la {mor:;plus soberanos que sostcnem
d ieri ihuc;ón que d(.'(ntan^^,s coallo p.'wblo y
violenta el ar,íllsis u s sin(,-le Tus pa ha-
é.C1 SC ?re lo que puedo s(.'i Pna iiimpre([ e_3óu
del Poder djeeitivo. Acepto que se pueda ter-
nnnar declarando lncollstxii4cl' o il el decreto, pe-
ro dejar asentado en el Di:u O de Se'dniu S e:;ie
tipo de S7.[posiciones es algo realmente Il miiti-
yo, más allí del tiempo policial utilizado por
7711;1 pt'I'sona con las C'ara(t rístícas personales
del señor diputado Arnlen(l.^ -iz.

Sr. Presidente (Usandiza:tn). -Col) tinúa en
el uso de la palabra el s( for diputado por
Buenos Aires.

Sr. Arineudáriz. - Señor 1residente: no ten-
go lilcoilvenicilte en Cone( o ler interrupciolies,

pero les ruego a los señores diputados que no
tcrn-tinen haciendo un discur.o.

Lamentablemente no lo cwuché muy bien al
señor diputado, porque desde este sector del
recinto no es clara la audir iii, pero le aclaro
al señor diputado Corchuelo tllasco que en rea-
lidad vo he hablado de las sispica(eias públicas;
no hice una afirmación al n S io (plan
recordar que, cuando el mil ro Di Tclia salió
del despacho del señor ``rat< i r.7tor, expresó
Ido oros vendo a fest ajar el jppi en<.É'.

Continúo con lo giui estaba diciendo: por x505
<i, s cona osamos par(„ s eñ( diputados y I,e-
r . dos a lit coi .lusio, ddo W W era conde il( ate

?('11(lirnOS para producir d gu w, hecho que Si.',ti C-
r>± manteniendo viieiltes tod.(; las aiumet(taciu-
Iie°s formuladas sobre el ten! t ele la ley de pa-
tr otes. Fue así que nos aut(nonvocamos y rea-
liz,imos im encuentro en el a .ditorio del edificio
anexo de esta Cámara al (lit( designamos copio
toro. Contaremos con una u:ilri_da representación
rae diversas entidades: las e o ederaciones P'ar-
r(iacéutica, Médica y liioquí i(dca, r( i7re entairtes
de las universidades de B telas Aires y La Pl ta,
representantes de los cola ^,ls protesionaies de
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médicos y farmaccuticos, representantes de los
agentes de propaganda médica, de la indunia
nacional, de la Asociación de Farmacias 1\lutua-
les y de algunas organizaciones de jubilados.

Atendiendo a que había algunos bloques q(-.e
compartían maestro criterio pero que por razo-
nes circunstancialcs lit) consideraron prudente
concurrir, el foro decidió p0 s_^r a cuarto inter-
Il'C(1'O, n ro an es de ello se autorizo a la 011 S3I

hacer una decía -cir:•n que oporluna0) ilte so
e7ttxgó a la prensa pero que no ha tenido n;a-
yer d(lnsbu. Por eso aprovecho la o+xntunidad
pira s Acatar la Wlción en el Diario de Sesio-
nes del texto al (i1 estoy haciendo referencia,

M un Senado laso a paso todas las alterna-
d,, as v fina.a eI ic creo que en lo re exente a
la ncc('idad de vuiar esta Ruche en forma con-
cii ra.(tc todos los 1)1ix4r!es es indispensable ha-
cerio dado lo one establece el artículo 83 de la
c'( _istitución \oe;oiial.

Voy a entrar a reicririne eoi:erctan(cntc al ve-

to que se ha eh ctitado, y para seguir un orde-

I (Ilcato voy a colnc ni _ar por los diez artículos
cuyo veto -por haber coincidencia de la r,Ia-
yoria ele los hlrlucs- va a ser rechazado con el
voto ilr!yorltario de los s-nores diputados. Al
respecto, no voy a hacer argumentaciones pro-
pias sino que voy a leer -dado que algún di-
putado oficialista estaba muy en contra de la
saucivn del articulo 33, inciso e)- los conceptos
ven•iidos por el senador Alasino.

Dice Afasino que "se trata de un tema cono-
cido coleo agotamiento de los derechas, que pre-
cisanlente ha sido excluido del GATT. El artícu-
lo 28 del Acuerdo contiene una llamada que lo
re,nitc al artículo 69, y éste establece que los
derechos de p •opie'.,d intelectual se agotan con
la primera y eirta y el titular no puede perseguir
el producto en. las ventas o etapas posteriores.
Estay c-ICSü(. ^cs Iat; f (a .• sol tidas á enO-
tt'(?Ve <';L cl (;X iy, las lcgi iacioiies il' e. o+
halas conservan plena !ir(;)nOi?:ia para acordar
13 (Pie c maulee con _ mente para sus intereses.

críePor ello la ley es ilcee yi!.. el derecho 1
confiero uoa p- iCn c no producir í efecto algu-
no contra e((al 1" 3 p('3sona que adquiera o eo-
nieiciabee el producto paa!cllt.arlo una vez quo
dicrüo producto littbiera sido puesto lícitamente
ell el euntercio de los países que protejan la
propiedad intelectual, lis decir, no podríamos
traer de Paraguay o Uruguay, pero sí de Chile.

Eu lo que se refiere al artículo 44 realmente
no comparto ninguno de los conceptos del de-
ux•io (le veto va que lee resulta inconlpiensibic
pc_r(luc el (i t culo 44 es una copia casi textual
de los ^artícid ^s S`? N- :30 dei acuerdo. El artículo
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30 cs[a.ldece que existe una autoridad encargada
de establecer las e`:cencioncs al derecie de pa-
telttes, y esta rcspor,salM dad ha recaído en cl
Instituto Nacional de Propiedad Iudu,'vial. El
artículo S`•' dice que esto también rige cuando
e st Jtn en juego Cal sas copio la proteccii a de la
salid y la nutrición de la población o cuando

,
sea preciso promover el interés sobre el cicsatrro
¡lo socioeconómico y tecnológico.

En cuanto al artículo 46 debo decir que sin`

íoayores fundamentos se ha cuestionad " la íllti-
parte donde se establecen los par I ,^LnYtetros

pana fijar el nlotitt o de las regalías. Esii• artícu-
loo 46 es de una lin;lortarlcia fundamental porque
es cl que establece las licencias sin auh'rizaeión
dei titular en determinadas cirelmst ; ocias y

coi.diciones, y citando haya disc'onforniu l ad Cine-
1, . abierta adeiii .ís la instaancia judicial , d^ uia7r;ra

Cine 5 0 x4 perfecta neme !(')g-cos y, justos 1 is enun-

dados de este artículo.
Se señala también sobre este ario u.o. tsí como

Ilcl 50, quo estarían violando el artíud , 31, in-
ciso h), del acu(=r do G ' TT, cuando to único
que hace es establecer el régimen de regaíiías,
que se encuadra tambielt pcrfectat(tie;^ie con lo
que fija el acuerdo.

El artículo 47 se limita a especificar las prac-
ticas auticoinpetitivas, que si bien cst; u consi-
(t(Tadas en nuestro país por la ley 2:'.262, son
ampliadas aquí con el objeto dei facilitar su Coin-
e tiencía con el GATT en cl inciso 2 ale su ar-

tículo 8".

Llegarnos entonces a los artículn, 104 y
105, que son los fundamentales en esta ley
porque se refieren coucrctanlente al pi ríodo de
transición. Al respecto quiero señalas que el
veto se ha fundado en que no se cectuiaroñ
reservas cuando se suscribió el acuerdo. El ar-
tíeulo 72 del ano-:o 1 del acuerdo expri sa preci-
sannet:te que no se podrán hacer res ; vas rela-
tivas a las dispo .ieioncs del pros 'l1h acuerdo,
de panera que c iCe1 c uctlte quic,a u actó este
veto no alcanzó a leer (' artículo 72 101'gUe es
el íntimo del anexo 1. En lo que ato'' a estos
artículos 104 y 1005, todo está perla ctamente
claro en el arríe io ti5 Je! GATT. E ,: o es ter-
minante, porque: .e establece un lalr o de un
año para todo, gire se amplía a cuata" para los
países que están en vías (le desarroll^i. As;í ya
estarnos en cinco afios. A si¡ vez, rime es vayan
a innovar en productos que no tuvieri:^i recono-
cimiento patentario y que sean de ore," •n tecn,i-
lógico tienen la posibilidad de tomar e ros cinco
años más.

De manera que existía la posibilidad de con-
siderar hasta diez años. Así lo entendió el bloque

de la L',iiimn Cívica Radical en el Senado , que drih
in<ui;tine tte propuso diez arios. Luego, cOmQ

io ctilt' se buscaba eral encontrar denomina-
dores col;iilues, los distintos bloques I1nalmedit3
fijaron cl pa ríodo de ocho años, que parece
que es lo que uás molesta a los señores Check
v 1'owtor.

Qtt'e.o recodar dile para alcanzar estos acllcr-
dos nntltilaterales los países discu ten mucho
ienlpo. La ronda Uruguay del GATT se inicia

en 1986 y finaliza hace aproximadamente u a
año. Existe un tira y afloja permanente. So

resignan deteriniciadas cuestiones v se consig:(oo
alguna ventaja en otras . Finalmente, se alca 1 n t
una transacción por la que se pretende el m=ar
c holil)i,i( posible, aunqus siempre hay que E:!(,.7
e1, ~Ta que les lbs fuertes con si guen algún
3'n,'1 ' cio utavor.

`?o li,v nirss^unat duda de que los ganadores
en el manda de (51C l=rae que terminó finioóa-
(:, :c (',i l;ttral (dt, f(trron los grandes países
indo sci rizados. D o toreos modos en los vaive-
nc's qct t1_111(04 estas discusiones, algunos países
menores pu('dcn cona c artlir alguna pequeña
ulja. E ! dcnccs no rc nltaría del caso desperdi-
ciar aquellas ventajas q(l'e pudo obtener la Ar-

gent ina ('n ('Sto planico.
1.? mar a ..sí lu cn s'.i óli, teníam os el caen'?(D

abierto para ('' ;t1tOS, y hc;nos aceptado ocl r.
Estamos firmes en es'_a posición, teniendo (mt
cuenta qnc los pass centrales se han fiado Un

l nlapso de seis años para rc.^a,ar el 3a por cicl^t<e
de los subsidios agrícolas, y de 3i) atlas para su
clinliuación total.

Vale la pella recordar que los países Celi-
tt•ales gastan en subsidios la "friule"a' de 330
Mil 111111O11CS dC dOla:'eS. Toda esta cuestión rt';-
pe•cnt( ne'= aiivaulleuile en la r"Lr sentina, e3tt(
pierde alrededor (1(' tres mil millones de dóla-
res c(`11)0 COi15(' Ce;1(' t1 d(` dichos SubSidiOS.

Toda:, la (taba., algo p, nc„erite en el articulo
105. 1b, le'ie;o el tuc'r para u, que contén-
Iba la situación de 111ka pata' t Cuando un eon7-
poee:'le de ('lle ha sdc?lc1oS1„c`ll-
te por un ~ro. En' n'ices, el GATT establece
-y lo recoge la ley- q-le esa perro; la -en la
pedida en (Irle 11aiss'a luc•l,o una inversión cl'
cierta .i:nportul, ' ;i y su. actividad sea anterior
tal otorgínniie 1to de lit patente- pocera seguir
11(,ando adore ate sus actividades.

El artículo 91 e:;tá re['ci'ido a la inversión di
lt cansa de la prueba Esto se de en siluaciooe.s
muy excepcionales, y es sabido lo que estable:
ten los códigos al resp('eto. Cuando el titular
de la patento no consigue demostrar que lr1
cstaín robando a13o de su inScinto la culpa so
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transfiere al imputado quien tiene que probar
que el procedimiento que usr es distinto del que
está utilizando el titular de la patente.

El artículo 94 se refiere tr la designación del
directorio del INPI. En este caso el argumenta
del veto fue que ea el iilcisr^ 79 del articulo 99
ele la Constitución aciii?.sd. se atribuye esta
facultad exclusivamente al 1'),ler Ejecutivo, De
ninguna manera el Congreso de'.ennoeió las fa-
cultades del Ejecutivo, ya r,', lo único que hizo
fue aplicar un criterio que ;e ha venido utili-
zando durante los últimos al )s. Es decir que lea
hecho uso de uiia especie ele jurisprudencia en
materia de sanción de las 1 -ves, y que se ha
utilizado en los entes reguladores y en la Audi-
toría General de la Nación.

En el caso del artículo 97 sse cuestiona la Ad-
nrinistración Nacional de Patentes desde el pun-
to de vista del aumento del gasto presupuestario,
pero lo que se ha hecho aquí no es crear un
nuevo organismo sino simplemente reemplazar
la Oficina de Patentes por la Administración Na-
c'onal de Patentes. Se trata d, un organismo del
Estado al que se le cambia el nombre y que pasa
a camolir funciones similares. Por ello es que
coincido en este punto con J. i necesidad de re-
chazar el veto del Poder Eju eutivo.

De esta manera terminamos con la reseióa de
los diez artículos sobre cuya sanción insistire-
rros. Me referiré brevemente ahora a los restan-
tes seis artículos vetados y sobre cuya sanción
no insistió el Honorable Senado.

El primero de ellos es el al tículo 7", que pre-
sonta un error material que motiva su elimina-
ción, con la cual coincidimos.

El artículo 37 fue vetado por la supuesta con-
tradicción con el artículo 70 del Acuerdo del
GATT. Se trata de una noria referida exclusi-
vamente a los derechos de autor que en nada se
vincula con las invenciones, con lo cual no hay
inconvenientes en suprimirlo ' a que su efecto es
neutro.

-Ocupa la Presidenci:t el señor presidente
de la Ilonorable Cánl ar:i, don Alberto Eei-
ualdo Pierri.

Sr. Armendáriz, - Los vets,rlos articulos 42`y
43 son realmente importantes y creo que en este
caso hubo un error de interpretación por parte
de quienes elaboraron el decreto de veto.

El artículo 42 ha sido cuestionado en esta Cá-
mara. Incluso, un diputado dts nuestra bancada
señaló su oposición a su sanción porque entraba
.en colisión con el inciso 14 del artículo 27 del
GATT. Este acuerdo es el que establece que no
puede haber discriminación por el lugar de la
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invención, el campo de la tecnología o el hecho
de que los productos sean importados o produ-
cidos en el país.

Creo que en este caso se incurrió en 1111 error
al elaborar el decreto de veto, aunque no pucd,)
dejar do reconocer que es materia opinable y
que si uno entra en una bibi:ctoca a consulixr
sobre este tonta posib':emente la mit,.d c 'e ís
libros estarán a favor de una pos,t'ira y la es_1 a
mitad en contra. Lo cierto es <,ue se está io u-
rriendo en una confusión al. pretender igi a
importación con ext,lotac on cica. Oso en rc,xi.e. ^.d
no son sinónimos. La explotación come end e la
producción, la distribución y la comcrcializacién,
y dentro de esta última etapa puede haber pro-
ductos importados. En ninguna parte se estab':e-
ce que no se pueden importar productos. La
norma obliga a que el producto se fabrique aqui,
pero no dice que no se puedan traer productos
del mismo tipo.

Por eso yo pienso que ha sido un poco ligero
el veto efectuado sobre este artículo. Pero ade-
más, tal como lo señalé en el debate anterior,
los artículos 79 y 89 del GA'I'T en realidad estSa
marcando la vigencia de este artículo cuando
habla de que los derechos de propiedad intelec-
tual tienen que propiciar la innovación tecno o-
gica y la transferencia de tecnología. Evidente-
mente, si se quiere g1ae haya transferencia de
tecnología debe venirse al país con los equipos,
inversiones y todo lo que sea necesario para pro-
ducir aquí, pero reitero que no hay ningún incon-
veniente en que ese mismo producto se importe.

Por su parte, el artículo 89 del GATT estable.
ce que hay que prevenir el ahuso. Esto también
coincide con el artículo 50 del Convenio de Pa.
rís, Así, cuando hay abuso existe libertad de'
acción para otorgar licencias sin autorización del
titular. Aquí refloto la importancia del artículo
46. Sobre este tema quiero agregar que países
como Inglaterra, Francia, Holanda y Bélgica
han legislado del mismo modo en que se lo ha
hecho aquí, es decir, contemplando la licencia
obligatoria sin autorización del titular cuando se
determina que existe abuso por parte de éste.

Señor presidente: de este modo cierro el aná-
lisis vinculado con este tema y adelanto nuestro
voto favorable, tal como ya lo dijeron otros se-
ñores diputados integrantes de ni¡ bloque. Con-
sidesamos que ésta es una ley muy importante y
que su sanción es un logro claramente superior
a cualquier otro tipo de interés.

Si la Presidencia me lo permite, daré lecturi
de unas palabras pronunciadas por el señor sena-
dor Genoud en el debate que tuvo lugar la
semana pasada. Así como antes di lectura de las
palabras pronunciadas por el señor senador Alar
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sino, ahora procederé del mismo modo respecto
de lo que dijera el presidente del bloque de se-
rt_col'es radicales.

El señor senador Ganoud dijo en aquella opor-
tundad: "Ante la colisión de estas normas, en-
tendíamos que lo saludable era acoger la inter-
pretación que beneficiaba al país y 1ueg discutir
en el ámbito del organismo mundial de comercio,
más concretamente en el órgano de sol ación de
diferendos, cuál era la interpretación que eo-
'n'e.spond a a la luz de lo que opinen todos los
pr íses signatarios del acuerdo multilat eral."

Ese es el tribunal de apelación al que se debe
acudir cuando hay diferencias. Si u' hubiera
realizado la discusión en este tribunal y se hu-
biera fallado en contra del artículo nosotros
310 habi18.n10S tenido ningcu2 1nCC)Ilv+'tllellt8 en

reunir a la C=alzara, reconocer nuesl i o error y
'derogar o modificar dicho artículo. Insisto crr
que el artículo 42 tiene validez, pc io en aras
'de que esta norma se apruebe hoy, votaremos
favorablemente aceptando el veto.

El órgano mencionado ya ha debo ido en Ci-
;nebra como consecuencia de la contro)versia en.
,tre Estados Unidos y Japón relacionuda con los
aranceles por la importación de wttomotores.
I^Míentras el primero anunciaba un aumento del
`'ciento por ciento en los impuestos t aplicar a
determinadas categorías de antonloin•;^s_ el se-
gundo respondía que dejaría de corulru' insumos
por valor de 23fl millones de dólarc • anuales.

El artículo 65, sobre caducidad d,^ las paten-
tes y cuyo au'tli';is me ha quedad(, pendiente,
presenta algunas contradicciones y sumirnos su
veto para no extender el debate.

También nos queda pendiente el artículo 102.
Al respecto quiero sefialar que coincidimos en
la necesidad de aceptar el veto del Poder Eje-
cutivo, ya que este artículo era cl tete est<ahlccíal
que la nonea entraba en vrgerrciaa a partir del
19 de enero de este año, con lo cual estiríanlos
sancionando orla lee con carácter r: tr•oncti4'o.

Sr, Presidente (Tierra. _-- I,a Presia'encia solicita
al señor diputado que redondez` ! e\posición.
pues ha concluido el tieiaao del que daspoit a
para h lean uso de la palabra.

Sr. Armcnc iz. - Ya conelun {e
dente,

sciu)r

Mle preocupan los an'_uncios de los diarios di'
hoy en el sentido de arte este tcil , se rruolvc'ría
esta noche y que dentro de treOs días se con-
sideraría un proyecto correctivo. No sé si sc
trata de una cortina de humo par; ganar tiempo;
ojalá que así sea. Tal vez lo qiw se bwcaa es
otorgar un premio consu<lo -mi chupetín- a
quienes más se opusieron a la Sanción de esta

le.y: los ministros Cavallo y Di Tella y cl emba-
jador norteamericano Check. Creo que ésta es
una ruana práctica política porque va en desiae
dio de los diputados que hoy, sin presiones,
debemos sancionar esta normativa. Si lo que se
pretende con este anuncio es modificar en el
futuro el artículo 104, reitero lo que señalé ante-
riorlnente: contábamos con la posibilidad de un
tér•milao de diez años; si las presiones de los Es-
tados Pitidos exigen que se re duzca a Se^S, cinco,
cuatro o tres, de ninguna inam'ra. vamos a pres-
tar uit stia c<„<forru { ld. Rechazamos absol_uta-
na;nts• e.,ta pretcnSión por<Iue' de lo contrario
estill -aa los efe •.trtainc^o uii 1 ,^ aacifisa concesión a
los po la^aosos intereses d1'i yyoric.
!u sub) Ago tal vez 11o

tanto coi: o el 3(I ele niar•ro l;z';ó\ilooo pasado, va
que 11e^IUrs I ...v^islclicaco el lrrc>E# t,io del Paria-
ru ato li t'rltino, cíuo coa ser ed id y respons:-
bilid:id lea trabajado sobre u1 íelüa En este
sentido _`•ac•tnos reaafirtrlrado sus fa<'ir,l;ades y atri-
bt;c'iollcs p a\ sativas y a£irtn:.a.t`o la independencia
de los potras que Mara sgeieu mu enseñó en
su obra I;' n p'.r tu dr it"s lates. Hoy hornos san-

. IelolldC.Yü lipa nueva legislación en r(,Cn7l}IaZO Q4'

la vieja. lcyy 1.11, >, c ciad zl hace 130 ;os. durante,
la pt sien. ucia del doctor ba;'tolonlé Naitre. He-
mos roe niocido el derecho de los ata+,-entores do
tener la propiedad intelectual de sus invenciones;'
Pero además liemos dado la posibilidad de re-
cibir una regalía en el caso de que haya terceros
que obtuvieron una licencia.

Por oda parte, hemos puesto un frenó a las
aspiraciones monopólicas de determinados grupos
económicos, y con ello hemos dado un gran paso
a favor del pueblo argentino, que en definitiva
es el que se perjudicaría seriamente con los au-
mentos desmedidos en los precios de los medi-
camentos.

Tal como lo he señalado anteriormente, nos
queda en el tiritera el artículo 42, pero la am-
plitud del artículo 46 de alguna manera está
cubriendo esta falencia. Con esto quiero llevar
tranquilidad a los trabajadores (le nuestra patria
en el sentido de que no verán afectadas las
fuentes de trabajo, como ocurrió en Chile cuando
las enioiesas empezaron a disparar del territorio
nacional para volver a sus respectivas metró-
polis.

Establecimos un plazo de ocho arios y sugerí-
]-nos a la industria nacional que apros'echr ese
lapso para hacer inversiones, ampliar sin plan-
tas, incorporar tecnología y avanzar en la inves-
tigación, en el, descubrimiento de las moléculas,
contribuyendo así al desarrollo del país.

Hemos sancionado una norma que se ajusta
estrictamente a los dictados de la Convencióla

1
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ele París y al Acuerdo del GA"I'T, con lo cual
ingresamos en este mundo de ce onomias globa-
lizad rs cn condiciones si no ideales por lo menos
aceptables, y con relativa equidad.

Sin duda ha sido una luche dura, pero en I
ningún momento hemos inclinad nuestra frente
en la batalla -como decía Leandro N. Alem--
ante prc;siones y expresiones le funcionarios
extranjeros que se fueron de 1sca, sin reparar
ten que estaban infiriendo agtn.vios y ofensas
rle gran magnitud en un país sn^herano.

Arte ciertas claudicaciones, los senadores y
diputados de la Nación, sin di4tinción de blo-
ques, lograron estar a la altura de las circuns-
tancias, salvando así el honor y la dignidad de
todo el pueblo de la República. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. Roggero. - Señor presidente: seré breve
en mi exposición porque considero que el asun-
to en tratamiento ha sido sufivientemente de-
batido. Además, el señor dipuudo por Buenos
Aires que acaba de hacer uso de la palabra
ha fundamentado y explicitado claramente en
torno de diez artículos de la I-'y, respecto de
los cuales el Senado rechazó el veto del Poder
i,;ccutivo nacional. Nosotros coincidimos total-
mente con los argumentos que ha expuesto.

Ile escuchado atentamente las distintas opi-
iiones de los señores diputados, quienes se han
manifestado con la altura y cl nivel que esta
Cámara merece, en torno de ene tema tan par-
ticular y controvertido como e l que la ley de
patentes y modelos de utilidad genera dentro
cel marco legislativo y el conjunto de la socie-
cad argentina. Pero no hemos planteado este
delate en sus justos términos a.1 traer cuestio-
n,s rentísticas, al echar algún manto oscuro
sobre la redacción de la ley o al hablar de una
supuesta falta de claridad innlerpretativa por
parte de los jueces.

Este debate tiene un solo ponto medular: si
la ley sancionada en su mornceeto por el Con-
greso de la Nación es concordante con el acuer-`
cío suscrito por la República \rgentina en el
marco del GATT y refrenda(I,) por el Parla-
mento. Al respecto tenemos l., convicción í?i-
tinra y profunda de que la ley está en un todo
¿o acuerdo con los convenios internacionales
que nuestro país ha ratificado. l'or ello entiendo
cut el verdadero eje del debite no pasa por
saber si hay o no claridad en ^a interpretación
de la ley por parte de la Justicia, pues éste no
es un argumento contundente y sólido. Lo que
interesa conocer es si esta 1 y, que está de
!.cuerdo con el GATT, defiende los intereses
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de la República Argentina y de su pueblo. Este
es el verdadero eje del debate.

Sobra la base de especulaciones en torno de
la naturaleza de la ley y de su presunta oscu-
ridad, o mediante interpretaciones no n.ny cla-
ras respecto de cuestiones rentísticas -lo cual
me hizo recordar aquellos debates filosóficos
sobre la patrística o la heurística-, pareciera
que se genera un manto de sospechas.

Lo que nosotros hemos aprobado y sobre lo
que insistiremos está en un todo de acuerdo
con cl GATT y tiende fundamentalmente a
asegurar a la sociedad argentina la calidad do
los medicamentos -que tenemos que garanti-
zar-, su precio -a fin de que no aumcnte-,
la cantidad que nuestra población necesita, la`
generación de puestos de trabajo con inversio-
nes genuinas de origen tanto nacional como
extranjero y, fundamentalmente, la posibilitad
de que en la Argentina imagi.uemos un des-
arrollo armónico para superar las dificultadr s,
que como país tenemos. Todo ello debe estar
asociado al avance científico y tecnológico, en
el que la inteligencia (le nuestros habitantes
pueda ser generada por nuestros propios rec u-
sos a partir de la defensa de la propiedad in.
telectual, como lo reconocemos en la ley.

Corno representantes del pueblo, más allá de
los distintos partidos políticos que hemos abra-
zado, tenemos la firme convicción de defr^nter
la ley que oportunamente hemos votado cuino
consecuencia de un a.c;i.erdo democ.ráti.co logrado
en este Parlamento. La defende re;.aeos ante cual-
quier organismo internacional que sea rnencstcr,
apoyando la gestión del gobierno y yendo a
los Parlamentos de los distintos países para acla-
rar que ésta es una ley que el Congreso argen-
tino ha votado respetando los acuerdos in terna-
cionales pero, al mismo tiem ,o, t:c^crnlicne4.r cl
derecho del país. Este es el compromiso y la
convicción que tenemos. Por ello solicito a los
señores diputados que nos acompañen en la
confirmación de los diez artículos cuyo veto
hemos rechazado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra cl
señor diputado por La Rioja.

Sr. Galván. - Señor presidente: frente al plana
teo formulado al comienzo de la sesión por parte
del señor diputado Durañona y Vedla solicito
que la Presidencia aclare nuevamente cuál será
el sentido del voto.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia ad-
vierte que la Cámara deberá pronunciarse con
respecto al veto del Poder Ejecutivo a la ley
24.481. Asimismo acisra que la votación se hará
en forma nominal y el voto afirmativo implicará

u
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insistir en la sancit4in del inciso e clr,! artículo

36 v de los a1! c:^lo , 44, 4fi 47. 01. `:)-4. 97,
y w^; y W^ k,i Gü .^tctc i: . .104 105 11 ...

das al. inciso C ) (,]el a os
37, 42 y 43, a los incisos <¡'l, f ), ' ¡ e l¡') del
articulo €5 y al t;í cuí > s07.

De cor t'rnl t aEcl c',nl Co e ! t!'3:` ? en ('1 ar-

ticulo 83 cie l ! le,-
qu i eren ro:i c,o tes'{ e.'.' lo'; 1 ^`s o s e se

,. - :..e se.

c , t ln vrO pie 1.,., poi

lis ri gsl i , reg sLdn-

l, ; .• -laO e ha r 'js-

t! d ..ePo oigui e a 0° 110

<ie su llave,

-- ui por ! i Í'r:r triva lc . se^,ores dlg=r
t os ArOs:u, `bilugg1e, .".ceU aza. Aci,I;me,

Alcala, Algaba, Alvarez Echagiie, Ar-

ila, Arruenlírz, Arrechea, .1 ala, b.,r_stra,
t alestri i (A. }, Balcstx ni (^1 A.), Barberá,
Barbotti, Barrionuevo, Becerra C. A.), Bece-
rra (N. E.), Bermúdez. Bianclii Salaesto, Brac-
chi, Brauda, Bravo, Breser, Brmielii, BuIlr_'ch,
Callaba, Camaño, Casar¡ de A6trela, Castillo
(J. L.), Castillo (O. A.), Castro, Ceballos, Cor-
chuelo Blasco, Crostellir D'Alew.endro, Daud,
Digón, Doni i, Drisaldi, Dtunón, Durrieu, Es-
tévez Boero, Fabrissin, Fernández Meijide, F14
gueroa, Flores, Funes, Galante, Gallo, Galván,
Cazia, Cinxénez (D. A.), Ginifxnez (R. F.),

González Cabañas, González Cicviola, Creen,
J-iardy, Herrera, Hornada, Itrirre, juncosa,
-Koth, Lafalla, Lamberto, Larrabrtru, Eeconte,
Legtrizamón, López (A. H.), E ópez (J. A.),
López Arias, Losada, Macedo, Machado, Mai-
dana, Manfredotti, Maqueda, Marcos, Martí-

nez (E.), Martínez (S. U.), Martínez Garbino,
i\iatzkin, Mendoza (C. R.), M( neghini, Me-
nem, Mercader, Mercado Lira, Migliozzi,
iliiralles de Romero, Molinas, M,'ntiel, Muñoz,
Neri, Niño, Novau, Orquín, 1' ,rada, Parola,

'Peláez, Pepe, Peralta, Pernasetti, I'errini, Pesce,
Polino, Polo, Prat, Ré, Rodci^tui, Rodríguez
,(Jesús), Rodríguez (M. E.), Rodríguez Sañu-
do, Roggero, Rojo, Roncero í C. A.), Roy,
Rubini, Sampietro, Sebastiani, Si lith, Sobrino,
Solanas, Soria, Spinoza, Suciro Tenev, Teo-
dosiu To1_omeo, Toma, Toto, Us.,ndizaga. Val_
cartel, Venesia, Vicehi, Viglione v Zavalía.

Votan por la negativa los seii,,res diputados

Neder y Suearia.

-Se abstienen de votar los si ¡lores diputa-
dos Albanionte, Alsogaray, Antele. Balter, Fra-
goso, Gauna, Natale y Varela (i- d,

Sr. Presidente (Pierri). - Queda
te confirmada parcialmente la sanción del pro-
Yeeto de ley.

Retúúóñ 1t

Se comunicará al Poder I?,je'euliso y se dará
aviso al Honorable Scnado'.

Se v1 a votar lit solicitacla por el

seno¡ diputado 1^a21^Ci]Cít^-!'1I.

-lke ul;a cf cair;,E;

9

Sr. P1 sicieetc P,r riii, - Queda « itor-izada I_
rOsese- on ^„ << c ion-.ad,ta.

5 3.r`J3 C _ tltr do . e r Capital.

?,maa (jesús), hedor p lisia n e, lc -

iulo de que la honorable Cámara s r
pt rae de las prescripciones del re lan tinto :a

fin de solicitar el i a:uait_E to sobre ta',laiti c:c-
un provecto de resolución por el cual ae nicO-n
informes al Poder ,e,ctttivo acerca de l a l!-, ^,í--
vención --que juzgamos indeseable e inoair :-
da- a la Comisión Nacional de 4`elecomut,'c.!-
siones, hecho que afecta el funcionamiento c'e
ese organismo de contralor de los servicios de
telefonía (expediente 1.884-D.-95),

Sr. 11latzldn. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). - ¿A qué efectos, cc-
Tior diputado?

Sr. Matzkin , - A los efectos de colaborar con
la Presidencia, recordando a los señores dilru-
tados que, además del proyecto de resolución
cuyo tratamiento solicita el señor diputado Po-
dríguez -proyecto que nuestra bancada está,
dispuesta a considerar-, resta analizar el veto
a la ley 24.476, de exigiüilidacl de deudas (lo
trabajadores autónomos, según lo que acorda-
mos en la Comisión de Labor Parlamentaria, yy,
luego correspondería tratar el régimen ele edu-
cación superior . Formulo esta indicación por-
que veo que nuevamente ríos estamos quedando

sin quórum¡ y tal vez si invitamos a los señores
diputados a permanecer en el recinto podamos
avanzar un poco más en el temario.

Sr. Presidente (Pierri). --- Se va a - votar si lz
Cámara se aparta de las prescripciones regla-
mentarias para que el señor diputado por 1a:
Capital pueda formular moción de tratamiento
sobre tablas del proyecto al que ha hecho refe-

1 Véase el texto de la comunicación cursada¡ a l Pó,
den Ejecutivo en el Apéndice. ( Pág. 1088.)

2 Véase el texto (le la inserción ea el Apéndice. (Pá.
égira 1090.)

cscarlato.dip
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utilidad, observada parciuloceute, por el P,e,r Ejecutivo

(245.-94 ), (,Sobre tablas.) (T.P. N'- 54, I,: 2374.)

111

Proyecto de ley

Del sector diputado Lanlberto y otros : 'oodificación
del artículo 2. de la ley 24.482 en rela, ón con los
clubes afiliados a la Asociación del 1'úih1 Ar;,eirti>ro
(1.902 D . 95). (Sobre tablas .) (T.l'. N" 57, pagina
2501)

C. INSERCIONES

INSERCION SOL.IC11 1DA POR EL

Dec'aración del foro reunido en el auditorio del edificio
anexo de la . Cámara de Diputados <le lar Nación

el 10 de mayo de 1995

Favorecidos y perjudicados ante la üu,cnsütncioutd
reglamentación del Acu-ido GATT por del Pudor
Ejecutivo:

Quiénes pierden

1. Los (írgeniiiios:

Porque deberán pagar precios wayores p,,,^ tos medi
camentos.

Porque los laboratorios eltiaci . las se a, ürar,ín del

país ( como ocurrió en Chile) al poder mportar los

medicamentos ya elaborados.

Porque es inevitable la quiebra a mediano plazo de
los laboratorios nacionales, la agravación ile la crisis del

sector industrial y el d('selu ilcal.
Porque se i ieremeut 1rú el cndc^ulamie^> o cteroo por

la inmediata trausfcac,r.?ia de Bici>as a los iiulares de

las patentes.

2. El Congrcso:

Porqu,' se desconoce ,1 esfuerzo de li. d=' cinto

años con cisi^ts al trat.^nricuto In la Ios, I•! pat:nte;,

las consultas realizadas a rnús de ireínia nidales, y
el -ousc,u5^-0 poco cor:im , kanz^l lo por la ',t,ilidad de

las repre.sentacioucs parlaan°uharias y la iu,k >ría de los

sectores involucrados.

IV

reunión 11-3

Proyectos de resolución

Del señor diputado Rodríguez (Jesús): intervención a
la Comisión Nacional de Telccomout<eacious; pedido de

i:rforrnes al Poder Ejecutivo (Solire ta-
blas.) (T.P. Ns' 57, pág. 2495.)

--Del señor diputado Balter: clcpósitos por parte ele
organismos dependientes de los ministerios de Econ{a-
mía y Obras y Servicios Públicos y de Trabajo ele la
Nación; pedido de informes al Poder Ejecutivo ([.887•
D.-9,5). (Sobre tablas.) (T.P. N'' 57, pág. 2-197)

SE,~ DIPUTADO ARMI.NDARIZ

3. La Constitución (Nacional:
00

Porque se consuela una grave desviación in'[liucion ai
al arrog'rse el Poder Ejecutivo facultades prisatis as del
Parlamento.

Quiénes ganan

1. Check, Pus lar y el gobierno de los Estados Urri-

clos de América:

Porque logran un é'i1o üu7n.eaatánco co la d;Í,nsa

de sus intereses por m_dio de pre siones para oblenrr

tul marco legal favorable.

?. Los labartorios extrnnjeros:

Purqu' se les nlor;a clon„poli i sobre nlcdicao ento9,

a los (1 11— filarár prc:oius arbürm'jos.

3. Los países desarrultculos:

Pcr,-¡ue al ulc,lific-?r piorrsori_ntante ) t legislación .le

p^aicutes de >nedic:lu:arios, nuc:;tro gobierna earri?'ibiiye

a que les paí^e„s fator°cidos continúen con subsidios a

la prccuaccibn agrícola por calor de 3.50.000 millones
de dólares, lo que se traduce para noestro país y sus

ilro{uctor:^s eu pcrdid:. por valor de 3.000 millones de

düla.ríes.

D. ASISTENCIA DE LOS SliSORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES

(Artículo 49, inciso 59 del Reglamento de la Flonorab '_e Cámara)

Meses de marzo y abril ele 1995
Asuntos Constitucionales

Reun`ón del 5 de marzo Je 1,995

Diputados presentes: Carlos E. Soria, Aflicto Naatale,

César Arias, Susana Avala, René Balestra, A, tapio Bcr-
hongaray, lyatrie'a Bullrich, Fr ilci'co de 1 ► irafiona y
Vedia, Angel D'Aulbrosio, Juan O. Canoa y Mario R.
Negri.

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Ma,rueda, Ser-
gio As i%lontiel , Enrique Bischoí̀ f, Néstor Varela, Raid

A. Alcaroz Echa ile, Alberto E. 13alcstrini, Nicolás E.
Becerra, Carlos E. I3r:trrrla Tomás \y'. González Caba-
na::, Anion^o II<°roúndez j .vic:U ^_ ,hini, Ornar C. Me-
ocio, G_lstón Mercado Luna, I,copaldo Aioreen, Atigrael

C. Nacul, ai`uel A, Piclacito y ilugo B. Rodríguez Sa-
ñudo>.

Reunión del 15 de marzo de 1995

Diputados presentes: Carlos E. Soria, Juan C. Ma: jue.

da Ian'tgn' Biscboff, Alberto Natale, César Arias, limé

Balestra, Alberto E. Balestrni, Nicolás E. Becerra, Car-
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